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Ideas Fuerza 

1. Un manejo macroeconómico responsable contribuye a sentar las bases para un 

crecimiento sostenido, reducir las brechas de desarrollo y avanzar en materia social

política 

fiscal 

política 

monetaria 

2. La concreción de estos esfuerzos requiere de consensos fuertes entre las principales 

instituciones políticas del país

3. retornar a la senda de responsabilidad fiscal

4. política monetaria

5. 

política fiscal (i) mejorar la credibilidad de las reglas fiscales

ii) ampliar la base tributaria e 

introducir mejoras al diseño de los principales impuestos

(iii) evitar la creación de gastos no prioritarios y de gastos permanentes sin sustento 

económico; e impulsar la provisión eficiente de bienes y servicios al ciudadano

6. política monetaria

(i) institucionalizar los nuevos instrumentos del marco de política monetaria y 

fortalecer los espacios de decisión

(ii) mejorar la comunicación con el público
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Primer objetivo: brindar estabilidad económica 
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Segundo objetivo: promover el crecimiento económico sostenido, enfatizando la calidad en 
el gasto e inversión 

                                                

https://www.imf.org/en/Data/Fiscal/fiscal-council-dataset
https://blogs.iadb.org/gestion-fiscal/es/pueden-los-consejos-fiscales-en-america-latina-prevenir-la-proxima-crisis-fiscal/
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Tercer objetivo: contribuir a la redistribución 

                                                

18 
 

https://apps4.mineco.gob.pe/resulta2
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Pilar 1: La independencia del Banco Central de Reserva del Perú (BCRP)  
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Pilar 2: La flotación cambiaria vigente desde inicios de la década de 1990  

Pilar 3: Apertura a mercados financieros internacionales 

No retroceder en lo avanzado: retomar una política fiscal responsable 
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1. Mejorar la credibilidad de las reglas fiscales. 

2. Retomar reformas fiscales de larga data.  
 

¿Cómo nos adaptamos? Recomendaciones de política monetaria 

1. Institucionalizar los nuevos instrumentos de política monetaria y fortalecer los espacios de 
decisión.  
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2. Mejorar la comunicación con el público.  

Marco Ortiz 

Diego Winkelried 

 

DOCUMENTO 

ELABORADO 

POR: 
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Ideas Fuerza 

1. El Perú se encuentra entre los países en que se produce, con demasiada frecuencia, una 

combinación del recurso a la violencia y a la violación de derechos de terceros, en el 

marco de la protesta social o política.

Ambos extremos son violatorios a los derechos de las personas y afectan 

la convivencia pacífica en una sociedad democrática

2. El uso de la fuerza como respuesta a reclamos sociales o políticos que terminan en 

acciones que violan la ley está muy regulada a nivel internacional y nacional

3. 

tienen un impacto regional o nacional 

importante, incluyen diferentes formas de violar la ley y ejercer violencia, y tienen 

impactos relevantes para la economía y la política

4. el mantenimiento del orden público ha tenido varias limitaciones, 

como la débil capacidad de inteligencia estratégica y táctica de diferentes órganos 

estatales 

 complejiza significativamente la actuación eficiente de las fuerzas 

del orden

5. La participación de la PNP no está dirigida a solucionar los problemas sociales y políticos 

 sino 

exclusivamente a garantizar el cumplimiento de la ley y los derechos de terceros 

6. 

 el reto es fortalecer la institucionalidad de las entidades 

estatales competentes, asignarles recursos suficientes, reclutar y mantener a los 

profesionales de buena calidad

7. A nivel policial, si bien hay mucho avanzado en la profesionalización del personal 

encargado del mantenimiento del orden público, se plantea
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 Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley  

- 

- 

 Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley 

- 

- 

- 
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 Decreto Legislativo 1186 (15 de agosto del 2015) que regula el uso de la fuerza por parte 
de la Policía Nacional del Perú. 

- 

- 

- 
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1 Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República Casación Nº 1464-2021 Apurímac. 
2 Ver Mapa Interactivo de Conflictos Sociales, de la Adjuntía de conflictos sociales de la Defensoría del Pueblo: https://bit.ly/3LW689I. 
3 Hay mucho escrito sobre el tema, entre ellos dos trabajos extensos con muy distintos puntos de vista. El libro de César Humberto Cabrera 
“Conga: cuando Humala y Heredia paralizaron el desarrollo del cinturón de cobre del Norte del Perú”. Ver entrevista al autor https://bit.ly/44KZn2T y 
la tesis de maestría en derecho de la PUCP de Cristina Blanco Vizarreta https://www.corteidh.or.cr/tablas/r36888.pdf  
4 Ver por ejemplo “Tía María: el conflicto social que se ha reavivado en el Valle de Tambo”: https://bit.ly/3povtRQ  
5 Ver por ejemplo “Violencia en el sur del país: crece la tensión en Cusco, Ayacucho y Apurímac por bloqueos y amenazas”: https://bit.ly/3MavykX  
o también “Bloqueos en corredor minero del sur afectan a más de 200 empresas locales de Apurímac”: https://bit.ly/3pse22G. 
6 Ver por ejemplo “Loreto: manifestantes que toman Estación 5 del Oleoducto Norperuano se declaran en paro indefinido”: 
https://bit.ly/3BcxenM. También “Petroperú: corte en el Oleoducto Norperuano fue intencional” https://bit.ly/42kvS6x. 
7 Ver por ejemplo “Manifestantes toman planta de TGP que bombea gas natural”: https://bit.ly/3HTcgy9. 
8 Ver por ejemplo “Población y organizaciones indígenas de Loreto contra el Proyecto Corina”: https://bit.ly/3MawmpY. 

https://bit.ly/3LW689I
https://bit.ly/44KZn2T
https://www.corteidh.or.cr/tablas/r36888.pdf
https://bit.ly/3povtRQ
https://bit.ly/3MavykX
https://bit.ly/3pse22G
https://bit.ly/3BcxenM
https://bit.ly/42kvS6x
https://bit.ly/3HTcgy9
https://bit.ly/3MawmpY
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9 Ver por ejemplo “Ica: vándalos ingresaron violentamente a empresas agroexportadoras y causaron destrozos”: https://bit.ly/41m7Vu4. 
10 Ver por ejemplo “Protesta campesina revela los abusos de la pujante agroindustria peruana”: https://bit.ly/3VNjwBg. 
11 Ver por ejemplo "Testigos denuncian extorsiones de los Chávez Sotelo en Las Bambas”: https://bit.ly/3BbbOYj 
 

https://bit.ly/41m7Vu4
https://bit.ly/3VNjwBg
https://bit.ly/3BbbOYj
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A nivel policial

 Extender y fortalecer la formación doctrinaria teórica y práctica en el respeto a los 
derechos humanos en el uso de la fuerza.  
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 Definir protocolos más específicos de toma de decisiones y responsabilidades bien 
definidas en todos los niveles. 

 Fortalecimiento de la inteligencia estratégica y operativa.  

 Personal y equipamiento suficiente y adecuado a las distintas situaciones. 

                                                
12 

La protección de los Activos Críticos Nacionales está reglamentada en el Decreto Supremo 106-2017-PCM: https://bit.ly/3nL2ffC. 

https://bit.ly/3nL2ffC
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Carlos Basombrío 

11 La protección de los Activos Críticos Nacionales está reglamentada en el Decreto Supremo 106-2017-PCM: https://bit.ly/3nL2ffC. 
12 Muchas veces se pretende que, el bloqueo de carreteras y afines, están protegidos en el derecho a la protesta que garantizan el artículo 
2°, inciso 12 de la Constitución Política de 1993, el artículo 15° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y l artículo 21° del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Pero ello no incluye ese tipo de acciones. Para empezar, el artículo 200 del Código Penal 
establece penas de entre 5 y 10 años para quienes, con violencia o amenaza, toman locales, obstaculizan vías de comunicación, impiden el 
libre tránsito o perturban el normal funcionamiento de servicios públicos, con el objeto de obtener de las autoridades beneficios o ventajas. 
https://bit.ly/42jualW
 

                                                
13 Muchas veces se pretende que, el bloqueo de carreteras y afines, están protegidos en el derecho a la protesta que garantizan el artículo 2°, 
inciso 12 de la Constitución Política de 1993, el artículo 15° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y l artículo 21° del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Pero ello no incluye ese tipo de acciones. Para empezar, el artículo 200 del Código Penal establece 
penas de entre 5 y 10 años para quienes, con violencia o amenaza, toman locales, obstaculizan vías de comunicación, impiden el libre tránsito o 
perturban el normal funcionamiento de servicios públicos, con el objeto de obtener de las autoridades beneficios o ventajas. https://bit.ly/42jualW. 

DOCUMENTO 

ELABORADO 

POR: 

https://bit.ly/3nL2ffC
https://bit.ly/42jualW
https://bit.ly/42jualW
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Ideas Fuerza 

1. 

reformas normativas no 

garantizan un cambio si no vienen acompañadas del compromiso por fortalecer las 

instituciones democráticas y una gestión eficiente

2. 

Para un 

mejor desarrollo del proceso electoral 

a) Ampliar los impedimentos temporales para ser candidatos

 

b) Reducir la fragmentación

 

c) Reglas para elegir a los senadores y diputados

 

d) Eliminar la prohibición del financiamiento por parte de las personas jurídicas

 

e) Regular voto de peruanos en el exterior

 

f) Reducir el plazo de la prohibición para publicar encuestas electorales. 
 

3. Para un mejor funcionamiento del Congreso

a) Grupos Parlamentarios: 

 

b) 

 prever mecanismos de coordinación entre las cámaras. 

c) Renovar el consenso en favor del equilibrio fiscal. 

d) Fortalecer la excepcionalidad de la disolución  

e) Regular la emisión de decretos de urgencia  

f) Ampliar las causales para acusar al presidente de la República

 

g) Evaluar la renovación por mitades de la Cámara de Diputados. 
 

4. crear un marco normativo que propicie la 

gobernabilidad democrática y el fortalecimiento institucional



2 

 

 

La democracia es el sistema político más eficaz para la gobernanza, pues permite la 
participación de los ciudadanos, la renovación del gobierno, la rendición de cuentas a los 
electores y una mayor legitimidad impulsar un 
gobierno efectivo en desplegar políticas públicas y brindar servicios de calidad a la ciudadanía 
sobre todo en temas críticos como salud, educación, seguridad ciudadana, lucha contra la 
corrupción y formalización de la economía

preservar los elementos fundamentales de la democracia: respetar los 
derechos y libertades fundamentales, así como la independencia y autonomía de 
instituciones.

 

                                                

  

https://bit.ly/3ZOi6cp
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Período 
Parlamentario 

Grupos Parlamentarios al 
Inicio del Período 

Grupos Parlamentarios al 
Término del Período 
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1. Propuestas para un mejor desarrollo del proceso electoral  
 

 Idoneidad de candidatos: 

 

 Reducir la fragmentación:  
- 

10
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- 

- 

- 

 

 Respecto a las reglas para elegir a los senadores y diputados

- 

- 

 

 Financiamiento privado: 

   
 

 Regular voto de peruanos en el exterior 
  

 

 Encuestas: 
  

 
2. Propuestas para un mejor funcionamiento del Congreso  

 

 Grupos Parlamentarios:  
- 

- 

 

En el diseño del Senado propuesto por IPAE, las cámaras tendrían 
funciones y competencias diferenciadas y complementarias: la cámara de diputados 
responsable de la legislación y la cámara de senadores de la revisión
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 Es necesario renovar el consenso en favor del equilibrio fiscal
 

 
 Asimismo, se reiteran las propuestas de IPAE pendientes: 

- 

- 

- 

- 

 

Milagros Campos DOCUMENTO 

ELABORADO 

POR: 



CRECIMIENTO ECONÓMICO 
SOSTENIBLE E INCLUSIVO
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Ideas Fuerza 

1. La economía peruana presenta un mercado laboral que opera con elevadas tasas de 

informalidad

diseño de normas laborales, tributarias y de seguridad social que generan incentivos para 

permanecer en la informalidad laboral

 

2.  la informalidad laboral no 

ha descendido significativamente: 

 

3. causas de la elevada informalidad laboral

 

 
4. mejorar y adaptar las legislaciones tributarias y laborales

“combo formalizador”

 

 
(i) Hacia una regulación basada en principios económicos:

 

(ii) Ley del Trabajo General y Progresiva: 

 

(iii) Ley de Impuesto a la Renta General y Progresiva: 

 

(iv) Nuevo esquema de reparto de utilidades: 

 

 

5. Con regímenes generales y progresivos de tributación empresarial y prestaciones 

laborales se amplían los caminos para una mayor formalización
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 La evolución de la remuneración mínima y los ingresos de los trabajadores informales y los 
independientes. 
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 El reparto de utilidades en empresas de más de 20 trabajadores. Un factor que inhibe el 
crecimiento empresarial. 

 El SIS versus Essalud. 

 Las normas tributarias para las micro y pequeñas empresas. El RUS, el RER y el Régimen 
Mype Tributario. De uso masivo y de espaldas al trabajador.  
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 La legislación laboral. Poco uso de ley mype y onerosidad del régimen “general”.  

 

1. Hacia una regulación basada en principios económicos. Cargas/beneficios laborales en 
función del salario. Impuestos progresivos basados en utilidades.  

tributación

caso de los diversos regímenes laborales
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2. Ley del Trabajo General y Progresiva 

no se 
restan los llamados derechos laborales
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3. Ley de Impuesto a la Renta General y Progresiva 

4. Nuevo esquema de reparto de utilidades 
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1. 

 
2. 

 
3. 

 
4. 

 

Elmer Cuba DOCUMENTO 

ELABORADO 

POR: 



SALUD
UNIVERSAL



 

Propuesta para transformar la Salud del Perú 
(Basada en la Presentación en CADE Ejecutivos 2025) 

 
1. Ideas Fuerza: El Estado actual del Sistema de Salud 
El sistema de salud peruano enfrenta desafíos críticos, a pesar de los avances en cobertura 
de aseguramiento: 

• Elevadas brechas de calidad: El sistema de salud cubre al 97% de los peruanos, 
pero presenta muchas brechas en la calidad de los servicios. 

• Alta mortalidad prevenible: Perú tiene una de las tasas más altas en mortalidad 
prevenible. 

• Baja inversión crónica: Se invierte solo el 6% del PBI en salud, mientras que la 
media esperada es del 9%. 

• Desigualdad regional y acceso limitado: El presupuesto regional evidencia la 
desigualdad que limita la salud en el país. Una persona en un distrito sin capacidad 
diagnóstica puede tener que desplazarse entre 50 y 180 minutos para recibir 
atención primaria. 

• Deficiencia en el Primer Nivel de Atención: 1 de cada 2 establecimientos de 
primer nivel no cuenta con médico. 

• Impacto en la población vulnerable: El 43,1% de la población de 6 a 35 meses de 
edad sufrió de anemia en el año 2023. 

La ruta del paciente es actualmente "un camino con obstáculos donde el paciente paga el 
precio de la falta de articulación". 
 
2. Cambio de Paradigma: La Salud como Inversión 
Para recuperar la confianza en el sistema de salud, es fundamental un cambio de 
mentalidad: la salud debe verse como una inversión y no como un gasto. 
 
Este enfoque se basa en principios económicos claros: 

• Retorno de Inversión (ROI): Cada sol invertido en salud genera un 318% de 
retorno (según un estudio de Pablo Lavado de 2022). 

• Impacto económico: Invertir solo en enfermedades crónicas (como diabetes tipo 
2, hipertensión y salud mental) podría impactar en el PBI en aproximadamente 15,6 
millones de soles. Asimismo, el diagnóstico y tratamiento a tiempo de 
enfermedades crónicas podría generar un incremento de más de 700 mil millones 
de soles al PBI. 

• Enfoque de “Valor por dinero”: La nueva Ley de Contrataciones del Estado 
incorpora este concepto, priorizando el impacto clínico, la sostenibilidad y la 
calidad de vida antes que el precio más bajo. 

 
La nueva Ley de Contrataciones del Estado ya incorpora el concepto de "valor por dinero", 
priorizando el impacto clínico, la sostenibilidad y la calidad de vida antes que el precio 
más bajo. 
 
3. Prioridades para la Transformación del Sistema de Salud (Elecciones 2026) 
Las prioridades en salud para el año 2026 deben guiar la transformación de la reforma: 
 



 

(i) Eje 1: Acceso y Aseguramiento Universales – Hacia un sistema equitativo y 
sostenible: Esta prioridad se centra en asegurar el acceso y la cobertura. 

• Fortalecimiento del PNA: El primer nivel de atención debe ser el eje articulador del 
sistema, contando con profesionales especializados, tecnologías digitales y un 
enfoque en el autocuidado, promoción, prevención y diagnóstico oportuno. Esto 
permitirá reducir las brechas de acceso, mejorar la equidad territorial y 
descongestionar los hospitales. 

• Sistema Integrado: Promover un sistema integrado de salud que asegure la 
interoperabilidad entre subsistemas públicos y privados, con plataformas 
tecnológicas comunes. 

• Financiamiento Innovador: Continuar ampliando el financiamiento en salud, el 
cual debe ser ejecutado de manera eficiente y transparente. Se propone ampliar 
mecanismos como Obras por Impuestos (OxI), Asociaciones Público-Privadas 
(APP) para infraestructura, equipamiento y servicios, y Mecanismos Diferenciados 
de Adquisición (MDAs). 

 
(ii) Eje 2: Rectoría y Fiscalización que Protegen la Salud y el Bienestar – Gobernanza 
transparente y participación ciudadana: Busca modernizar la rectoría del Estado y la 
integración de los subsistemas. 

• Marco Regulatorio: Se requiere un marco regulatorio moderno, flexible y 
autónomo, alineado con estándares internacionales, que promueva la competencia 
leal, asegure la calidad y fomente la innovación. 

• Evaluación y Monitoreo: Impactar en los marcos regulatorios ágiles, y crear un 
sistema nacional de monitoreo y evaluación que mida los resultados desde la 
experiencia del paciente. 

• Calidad de prestación: Fortalecer la participación ciudadana a través de veedurías 
y observatorios de ejecución presupuestal. Además, se propone incorporar una 
Ley de Participación Vinculante de Pacientes. 

• Transparencia: Crear un Portal Nacional de Transparencia en Salud que facilite 
el acceso público a información sobre disponibilidad, listas de espera y compras 
públicas. También es clave promover la gobernanza corporativa y la meritocracia 
en las instituciones del sector. 

• Estabilidad y Conducción Técnica de EsSalud: Su inestabilidad institucional 
vulnera derechos y erosiona la confianza ciudadana y empresarial. El Poder 
Ejecutivo debe atender con urgencia los reiterados cambios de liderazgo, las 
decisiones fragmentadas, el debilitamiento de la rectoría y los incumplimientos con 
proveedores estratégicos. EsSalud representa el esfuerzo de los trabajadores y las 
empresas formales que sostienen el sistema con sus aportes.  Urge 
responsabilidad, profesionalismo y visión de largo plazo. 
  

(iii) Eje 3: Sistema de Salud Resiliente – Preparación, respuesta y seguridad sanitaria 
sostenibles: Implica asegurar la resiliencia sanitaria y el talento humano. 

• Política de Estado: El país debe transitar hacia un sistema resiliente con una 
política de Estado que priorice la preparación ante emergencias y la continuidad 
operativa. 



 

• Gobernanza y Financiamiento: Consolidar una gobernanza basada en evidencia, 
fortalecer el rol del CDC Perú y garantizar financiamiento estructural en 
prevención. 

• Logística y Abastecimiento: Modernizar los procesos logísticos y de 
abastecimiento mediante la digitalización de cadenas de suministro, gestión 
predictiva de la demanda y monitoreo en tiempo real. 

• Fortalecimiento de Entidades: Fortalecer CENARES y transformar el FISSAL en 
un organismo público ejecutor autónomo serán pasos claves para la sostenibilidad. 

• Implementación de LCE: Se debe trabajar en capacitar e implementar la Nueva 
Ley de Contrataciones del Estado a todos los niveles de gobierno. 

 
(iv) Eje 4: Innovación y Tecnología para Mejorar el Acceso y Servicio – Salud digital 
y talento humano del futuro: Debe implementarse con mecanismos como Asociaciones 
Público-Privadas (APP) y Obras por Impuestos (OxI) en áreas clave. 

• Agenda Digital Nacional: Incorporar progresivamente tecnología para la 
digitalización, la gestión de datos y la recertificación continua del talento humano. 
Esto incluye una agenda digital nacional que integre la Inteligencia Artificial (IA), 
analítica avanzada y telemedicina. 

• Talento Humano del Futuro: La formación y recertificación deben responder a los 
desafíos del siglo XXI, incluyendo un programa nacional de capacitación con 
enfoque interdisciplinario, competencias digitales, simulación clínica y ética 
profesional. 

• Investigación: La investigación clínica y la innovación biomédica deben 
consolidarse como políticas de Estado. 

 
4. Mecanismos de Implementación: Innovación y Tecnología como Aliados: Para 
transitar de la cobertura al acceso con calidad, la innovación y la tecnología son 
fundamentales. La telemedicina es una oportunidad. 

• Ejemplos Tecnológicos (IA): Cajamarca está utilizando IA para diagnósticos 
tempranos de cáncer, diagnóstico de enfermedades respiratorias en comunidades 
rurales, seguimiento a pacientes crónicos y atención especializada a distancia. 

• Ejemplos Tecnológicos (Apps): El Ministerio de Salud (MINSA), con apoyo de 
OPS y GIZ, ha desarrollado una App offline de vacunación para identificar y 
registrar a la población a vacunar. 

• Impacto Concreto del Sector Privado y la Sociedad Civil: 
• Sector Privado (APP y OxI): El sector privado ha contribuido con hospitales 

operando bajo el modelo de APP por USD 420 M y 15 hospitales con capacidad 
instalada gracias a OxI. Ejemplos incluyen el Hospital de Llata (Huánuco), Hospital 
de Macusani (Puno), Hospital César Vallejo (La Libertad), Hospital Barton (Lima), 
Programa Padomi y Farmacia Vecina. 

• Sociedad Civil: La Asociación de pacientes de cáncer logró crear el Semáforo 
Oncológico, una herramienta que supervisa las leyes del cáncer en tiempo real. 

 
La implementación de estas propuestas es crucial para aprovechar la oportunidad de 
transitar de la cobertura al acceso con calidad, invitando a la sociedad a unirse al pacto 
por la salud. 



 

 

PACTO POR LA SALUD UNIVERSAL 
 

En IPAE Acción Empresarial, en línea con nuestro pilar institucional de Salud Universal, firmes en nuestro 
compromiso y ante la urgencia de actuar para transformar el sistema de salud en uno que garantice el 
acceso equitativo y oportuno a servicios esenciales, impulsamos la instauración del “PACTO POR LA 
SALUD UNIVERSAL”. 
 
Este Pacto convoca a instituciones empresariales, gremiales, académicas y de la sociedad civil que 
comparten la urgencia de esta transformación, con el propósito de forjar un frente común que defienda 
colectivamente principios rectores en pro de un sistema de salud competitivo, equitativo, oportuno y centrado 
en el ciudadano. 
 
Los principios declarados en este Pacto, sobre los cuales nos mantendremos vigilantes y dispuestos a actuar 
y alzar la voz para su defensa y desarrollo, son los siguientes: 
 
 

PRINCIPIOS DEL PACTO POR LA SALUD UNIVERSAL 

 
Alineados con el reconocimiento constitucional de la salud como un derecho que el Estado debe garantizar, 
reafirmamos el carácter prioritario de la salud y la responsabilidad indelegable del Estado de asegurar a 
todos los ciudadanos el acceso a servicios de salud de calidad, promoviendo la participación del sector 
privado como aliado estratégico para lograr una cobertura y atención oportuna, efectiva, sostenible y sin 
exclusiones. 
 
1. Acceso y aseguramiento universales 
Trabajamos por un sistema de salud que garantice a todas las personas, sin distinción, un acceso efectivo 
a servicios de calidad, con especial atención a quienes viven en situación de pobreza o vulnerabilidad. 
Apostamos por un financiamiento sostenible e innovador y el fortalecimiento del aseguramiento público y 
privado. Fomentamos mecanismos de intercambio prestacional que permitan integrar capacidades desde el 
sector privado como un socio estratégico, ampliando así la cobertura y eficiencia del sistema de salud. 
 
2. Rectoría y fiscalización para proteger la salud y el bienestar 
Creemos en un sistema de salud respaldado con instituciones sólidas, confiables y bien conducidas. Por 
eso, defendemos una rectoría con capacidades técnicas, autonomía operativa y basada en meritocracia, 
capaz de ejercer liderazgo con transparencia y evidencia sustentada. Promovemos políticas públicas 
participativas, construidas con la sociedad civil, una supervisión efectiva y un rol activo del sector privado 
como corresponsable en la búsqueda de servicios de calidad para todos. 
 
3. Sistema de salud resiliente 
Necesitamos un sistema ágil y preparado para brindar calidad de atención continua a los pacientes y 
responder eficazmente a situaciones de emergencias. Por eso, apostamos por una salud centrada en la 
persona, fortaleciendo el primer nivel de atención, priorizando la prevención y organizando redes integradas 
con enfoque territorial y comunitario. El sector privado incorpora innovación en la organización de servicios, 
el uso de tecnología y la gestión de datos para anticiparnos a los desafíos sanitarios. Es un socio clave para 
mejorar la infraestructura, los insumos y la calidad de la atención, ayudando también a prevenir crisis futuras. 
 
4. Innovación y tecnología para transformar el acceso y la calidad 
La salud de las personas debe beneficiarse plenamente del potencial transformador de la ciencia y la 

tecnología. Por ello, impulsamos una transformación del sistema de salud basada en la innovación, con una 

política nacional de salud digital, telemedicina e investigación clínica y acceso. Esta transformación debe 

cerrar brechas tecnológicas, ampliar el acceso, la calidad y la eficiencia, y responder a las necesidades 

reales de la población, a través de una colaboración estratégica del Estado, la academia y el sector privado, 

siempre con el ciudadano en el centro orientado a resultados sanitarios concretos. 

Los firmantes de este Pacto nos comprometemos a defender, impulsar y desarrollar estos 
cuatro principios fundamentales, irrenunciables, y que deben ser respetados y exigidos por 

todos los actores del sistema de salud y la ciudadanía. 
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Matriculados en la educación básica y superior

Fuente: MINISTERIO DE EDUCACIÓN - Censo Educativo.

Gestión pública Gestión privada

Educación Básica Regular
(Miles de alumnos, porcentajes sobre 
el total de estudiantes)

Educación Superior 
Universitaria

(Miles de alumnos, 
porcentajes sobre el 
total de estudiantes)
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Educación Superior 
Tecnológica

(Miles de alumnos, 
porcentajes sobre el 
total de estudiantes)



Distribución de estudiantes en instituciones 
privadas por nivel socioeconómico (NSE)
Más del 70% de estudiantes de las instituciones educativas 
privadas provienen de niveles socioeconómicos C, D y E, 
tanto en educación básica como en educación superior; 
siendo un motor de democratización e inclusión educativa.

Fuente: Enaho 2019, Minedu, Educación para el Futuro 

Aporte clave a la inclusión y equidad
En las universidades privadas, particularmente en las universidades de FIPES, entre el 50 y 60% de los 
estudiantes y egresados son primera generación de profesionales universitarios en sus familias.

Retos de la Educación Peruana y Propuestas IPAE

Colegios privados según monto de 
pensiones
De acuerdo a las pensiones de los colegios privados, se 
observa que la mayoría atiende a los sectores con 
menores recursos, siendo un motor de inclusión y dando 
acceso a educación a las poblaciones más vulnerables.



Impulsar el fortalecimiento de la calidad
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peruana y
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EDUCACIÓN BÁSICA
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Déficit en infraestructura y equipamiento en las escuelas públicas

2019 2024

Planilla de
Educación

Presupuesto
Educación*

20.2 MM

31.8 MM
30.3 MM

48.8 MM

↑ 53% 

↑ 50% 

Fuente: MINEDU / MEF, 2024

70.6% de los colegios públicos NO tiene 
servicios básicos como: agua, luz y 

desagüe. 

52% de los locales educativos públicos 
requiere una demolición total debido al 
riesgo de colapso de su infraestructura.

2019 2020 2021 2022 2023 2024

PRESUPUESTO 
EDUCACIÓN

(Miles de millones de soles)
31.8 33.1 36.8 35.8 44.7 48.8

ESTUDIANTES EN LA 
EDUCACIÓN PÚBLICA

(En millones)
6,852 7,170 7,335 7,346 7,230 7,578

+5.5%

+53%

Crecimiento del presupuesto de 
Educación vs. el crecimiento de 
estudiantes en instituciones 
públicas
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Déficit en infraestructura y equipamiento en las escuelas públicas
En esta nueva era digital, donde la tecnología redefine la manera de enseñar y aprender, la brecha tecnológica 
en la educación peruana se hace más evidente. Las zonas rurales y amazónicas son las más afectadas. 

Porcentaje de escuelas públicas que NO 
cuentan con acceso a internet

84%

68% 67%

50%

68%

80%

4%

64%

75% 74%

30%

69%
65%

36%

6%

44%

80%

68%

48%

57%

70%

78%

70%

49% 46%

80%

42%

24% 22% 20%
23%

54%

5%

25% 27%

39%

11%

34%
40%

24%

5%

18%

64%

36%
33%

22%

41%

25%

36%

28% 25%

58%
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Fuente: Censo Educativo 2023, ESCALO - MINEDU
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Número de estudiantes por computadora



Propuestas de 
solución

ü Impulsar las Asociaciones Público-Privadas 
(APP) para la construcción, equipamiento, 
mantenimiento y gestión del servicio público, a través 
de entidades privadas que permita contribuir al cierre 
de la brecha de infraestructura en instituciones 
educativas públicas.

ü Adaptar un modelo de “Canon educativo” que 
permita el direccionamiento de los impuestos 
pagados por las instituciones educativas privadas 
para mejorar la infraestructura y equipamiento de las 
instituciones educativas públicas en las mismas 
regiones.

ü Impulsar más el mecanismo de Obras por 
Impuestos (OxI) para maximizar el aporte del sector 
privado en mejora de infraestructura, equipamiento y 
fortalecimiento de capacidades de las instituciones 
educativas públicas.
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Sobrecarga 
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innecesarios y leyes 
punitivas e ineficaces
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Sobrecarga burocrática, trámites innecesarios y leyes punitivas e ineficaces2

Criterios Perú Chile Ecuador

Condiciones 
básicas de 

calidad

1. Gestión institucional
2. Gestión pedagógica
3. Infraestructura, equipamiento y 

mobiliario
4. Personal directivo, docente y 

administrativo 
5. Servicios complementarios
6. Previsión económica y financiera

1. Liderazgo
2. Gestión pedagógica
3. Formación y convivencia
4. Gestión de recursos
5. Estándares indicativos de 

desempeño

1. Gestión administrativa
2. Gestión pedagógica
3. Convivencia, participación 

escolar y cooperación
4. Seguridad escolar
5. Estándares de calidad 

educativa

Alcance Solo colegios privados Colegios públicos y privados

Medios de 
verificación Rígidos: Centrados en el formato Flexibles: Los que disponga el colegio para sustentar el avance

Fuente:
Biblioteca Nacional de Chile. https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1144138 
Ministerio de Educación de Ecuador. https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/12/Manual-para-la-implementacion-de-los-estandares-de-calidad-educativa.pdf

EN EDUCACIÓN BÁSICA:

Ejemplos:
ü Unificación de las medidas de las carpetas como si los estudiantes de un aula tuvieran la misma estatura.
ü Existe medidas diferentes para la altura mínima libre de piso a techo para aulas entre las CBC y las solicitadas por Defensa Civil.

02
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https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1144138
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/12/Manual-para-la-implementacion-de-los-estandares-de-calidad-educativa.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/12/Manual-para-la-implementacion-de-los-estandares-de-calidad-educativa.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/12/Manual-para-la-implementacion-de-los-estandares-de-calidad-educativa.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/12/Manual-para-la-implementacion-de-los-estandares-de-calidad-educativa.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/12/Manual-para-la-implementacion-de-los-estandares-de-calidad-educativa.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/12/Manual-para-la-implementacion-de-los-estandares-de-calidad-educativa.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/12/Manual-para-la-implementacion-de-los-estandares-de-calidad-educativa.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/12/Manual-para-la-implementacion-de-los-estandares-de-calidad-educativa.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/12/Manual-para-la-implementacion-de-los-estandares-de-calidad-educativa.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/12/Manual-para-la-implementacion-de-los-estandares-de-calidad-educativa.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/12/Manual-para-la-implementacion-de-los-estandares-de-calidad-educativa.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/12/Manual-para-la-implementacion-de-los-estandares-de-calidad-educativa.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/12/Manual-para-la-implementacion-de-los-estandares-de-calidad-educativa.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/12/Manual-para-la-implementacion-de-los-estandares-de-calidad-educativa.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/12/Manual-para-la-implementacion-de-los-estandares-de-calidad-educativa.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/12/Manual-para-la-implementacion-de-los-estandares-de-calidad-educativa.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/12/Manual-para-la-implementacion-de-los-estandares-de-calidad-educativa.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/12/Manual-para-la-implementacion-de-los-estandares-de-calidad-educativa.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/12/Manual-para-la-implementacion-de-los-estandares-de-calidad-educativa.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/12/Manual-para-la-implementacion-de-los-estandares-de-calidad-educativa.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/12/Manual-para-la-implementacion-de-los-estandares-de-calidad-educativa.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/12/Manual-para-la-implementacion-de-los-estandares-de-calidad-educativa.pdf


Durante el año de inicio de la pandemia la morosidad en los colegios privados llegó a su pico máximo (75%) 
y en el 2024 fue de 40%. Esto avalado por la Ley N.° 27665: Ley de Protección a la Economía Familiar.

La mitad no estaría al día en sus pagos, sin embargo, las instituciones educativas privadas sí deben 
cumplir con sus obligaciones laborales, tributarias y de servicios cada mes, lo cual impacta y pone 
en riesgo su sostenibilidad.

ALTA MOROSIDAD: ECONOMÍA DE SUPERVIVENCIA02
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Sobrecarga burocrática, trámites innecesarios y leyes punitivas e ineficaces

2024



Riesgos del sistema:
§ Sanciones de INDECOPI sin evaluación pedagógica 

integral.
§ Denuncias sin pruebas, motivadas por malentendidos 

o venganzas.
§ Registros permanentes que afectan a instituciones y 

docentes.
§ Autocensura docente por temor a denuncias.
§ Riesgo de uso extorsivo para evitar pagos de 

pensiones.
§ Limita la capacidad de los directores para resolver 

conflictos internamente.

Consecuencias a largo plazo:
§ Creación de antecedentes permanentes (“penal 

escolar”).
§ Potencial discriminación educativa y laboral.
§ Procesos judiciales tediosos para docentes y 

estudiantes.

La plataforma SíseVe fue creada por 
MINEDU para combatir el acoso 
escolar, pero su mal uso genera más 
problemas que soluciones, incluyendo 
condena social y laboral de inocentes.

02
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Sobrecarga burocrática, trámites innecesarios y leyes punitivas e ineficaces

La Ley N.º 32385 fue promulgada el 13 de junio de 2025 y 
regula el uso de teléfonos celulares y dispositivos 
electrónicos en las instituciones educativas de educación 
básica tanto públicas como privadas. 

Desafíos que trae la ley y el posible reglamento:
§ No se ha publicado el reglamento, lo que genera 

incertidumbre.
§ Riesgo de interpretaciones restrictivas o desiguales entre 

escuelas.
§ Puede limitar el uso pedagógico y creativo de celulares.

Aspectos positivos de la regulación:
§ Promueve entornos de aprendizaje con menos 

distracciones.
§ Protege la salud emocional y social del estudiantado 

buscando evitar el ciberacoso y otros riesgos digitales

El 64,3% de estudiantes de primaria y secundaria en el Perú 
usa dispositivos electrónicos (celulares, tablets o laptops) 

para realizar tareas escolares.



Propuestas de 
solución

En la Educación Básica: 

ü Derogación de la Ley N.° 27665: Ley de Protección a la Economía Familiar.

ü Derogación del Decreto N.° 02-2020: Silencio administrativo negativo que avala 
la ineficacia del Estado.

ü Revisión de la R.M. N° 036-2025-MINEDU que modifica las Disposiciones para 
el proceso de adecuación a las Condiciones Básicas de IIEE de Gestión Privada 
de Educación Básica

ü Revisión de la RVM 019-2023 de mobiliario que unifica las medidas de las 
carpetas como si los estudiantes de un aula tuvieran la misma estatura.

ü Reformar el SíseVe para diseñar un mejor mecanismo. Los colegios deben 
manejar los casos disciplinarios antes de escalarlos a instancias externas.

ü Generar mesas de trabajo MINEDU–comunidad educativa para revisar y mejorar 
el reglamento de la Ley sobre el uso de celulares en las escuelas, buscando 
promover el uso pedagógico responsable de la tecnología y priorizando siempre 
el bienestar y aprendizaje de los estudiantes.

Las Condiciones Básicas de Calidad deben ser las 
ESENCIALES con impacto real en la calidad y 

necesarias para lograr que los estudiantes aprendan. 
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Problemática #3

Déficit en los 
resultados de logros 
de aprendizaje
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Déficit en los resultados de logros de aprendizaje

Los alumnos de escuelas privadas tienen mayores niveles de logro satisfactorio en lectura y matemática; 
sin embargo, tampoco alcanzan resultados muy significativos.
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03 Desempeño académico: Resultados de la Evaluación Nacional de Logros de Aprendizaje (ENLA 2022-2023)

• A pesar de que los salarios de los docentes públicos se han duplicado en los últimos años, los logros de aprendizaje 
de los estudiantes no han mejorado de manera significativa. 

• El salario del docente peruano, en su escala más alta, se encuentra entre los más elevados de América Latina.



Propuestas de 
solución

ü La mejora de los logros de aprendizaje debe ser una Política 
de Estado y abordada de manera integral, fomentando la 
colaboración estratégica con el sector privado para 
implementar iniciativas de mejora sostenibles y efectivas.

ü Desarrollar un mecanismo para que las regiones y/o escuelas 
con mejores resultados en la Evaluación Nacional de Logros 
de Aprendizaje, compartan sus buenas prácticas y brinden 
acompañamiento a los demás centros educativos.

ü Establecer Evaluaciones de Salida, como en otros países, para 
realizar una prueba a todos los estudiantes de 5to de 
secundaria, para conocer y validar si han logrado alcanzar los 
conocimientos y competencias necesarias para su egreso. Por 
ejemplo, el examen de salida de los estudiantes de Medicina 
(ENAM).

ü Impulsar el uso de plataformas digitales especializadas, 
asistentes virtuales e inteligencia artificial (IA) para ofrecer una 
enseñanza más personalizada, adaptada al ritmo, nivel y 
realidad de cada estudiante, con especial atención a las 
particularidades de cada región del país.
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NIVEL
EDUCACIÓN SUPERIOR 
TECNOLÓGICA



Problemática #1

Exceso de trámites 
burocráticos que 
obstaculizan el 
progreso del sector
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De las 189 instituciones licenciadas:
• 154 privadas
• 35 públicas

Para la renovación se debe realizar todo el trámite completo, 
presentando nuevamente los más de 350 documentos.

189

913

Con licencia

Sin licencia

¡ALERTA!
A pesar de que el 94% de los institutos 

públicos carece de presupuesto 
suficiente para cubrir condiciones básicas por lo 

cual no han podido licenciarse, 
el Congreso está impulsando la creación de 40 
nuevos institutos públicos sin financiamiento 

asignado ni estudios técnicos de justificación.

Exceso de trámites y plazos prolongados
Existe una gran cantidad de exigencias, documentos y trámites burocráticos 
ineficaces, además del silencio administrativo negativo. La demora puede ser de 7 
meses hasta más de 1 año. Además, de no contar con el presupuesto suficiente 
para cubrir los requerimientos desmedidos del MINEDU.

Déficit de personal y falta de conocimientos técnicos
El MINEDU cuenta con solo 35 personas para licenciar a más de 1,000 institutos. 
La SUNEDU cuenta con 500 personas para licenciar más de 100 universidades.

Exceso de trámites burocráticos que obstaculizan el progreso del sector

Transcurridos ocho años de la promulgación de la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación 
Superior, tenemos: 

EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICA: Licenciamiento de institutos en crisis01
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En el 2024 se licenciaron 45 
instituciones, para cubrir la brecha 
de 900 se necesitaría +20 años.



De acuerdo al reporte del MINEDU y según estimaciones en base a una pensión promedio de S/. 350, el 94% de 
los institutos caen en la categoría de micro o pequeña empresa, y solo un 6% en la categoría de mediana y gran 
empresa.

46% 47%

1%
5%

Microempresa Pequeña
Empresa

Mediana
Empresa

Gran Empresa

EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICA:

Fuente: MINEDU 

El promedio de pensión en 
institutos es de S/. 350 

facilitando el acceso a la 
educación para jóvenes de los 
sectores socioeconómicos más 

vulnerables.

01
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Exceso de trámites burocráticos que obstaculizan el progreso del sector



Propuestas de 
solución

ü Establecer que el proceso de licenciamiento para institutos sea diferente al de las 
universidades y que, además, se deban acreditar solo las condiciones esenciales 
que impactan realmente en la calidad.

ü Instaurar el Licenciamiento único (como en universidades) con exigencia de 
acreditaciones para impulsar la calidad. 

ü Dotar de un mayor presupuesto a los institutos públicos para que puedan cumplir 
con las condiciones básicas de calidad y licenciarse, priorizando a los emblemáticos.

ü Eliminar del D.U. 002-2020 a las CETPROS para que no tengan que pasar por el 
proceso de licenciamiento, y crear un proceso accesible que garantice las 
condiciones básicas según las propias características de este tipo de institución.

ü Implementación de un Viceministerio de Educación Superior, tal como figura en la 
Ley Nº 31224 (Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Educación) y en la 
Política Nacional de Educación Superior y Técnico-Productiva (PNESTP)

ü Establecer un organismo regulador con autonomía y especialización suficientes para 
garantizar la calidad de la Educación Superior Tecnológica, permitiendo que el 
MINEDU se centre en la mejora continua de la educación.

ü Derogación de la Ley N.° 29947: Ley de la Economía Familiar para Educación 
Superior, que avala y permite alta morosidad poniendo en riesgo la sostenibilidad de 
las instituciones privadas de educación superior.

01
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Impulsar el fortalecimiento de la calidad

Problemática #2

Falta promover y poner 
en valor la Educación 
Superior Tecnológica
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En Perú existe una mayor demanda de profesionales técnicos, sin embargo, solo 3 de cada 10 jóvenes 
estudian en institutos; mientras que en Chile cerca de la mitad estudian en institutos y centros técnicos.

El 74,8 % (1,211,565) de los 
estudiantes de educación superior son 
universitarios y el 25,2 % (412,619) 
son estudiantes técnicos.

Fuente: Sunedu, Senaju, Escale, MTPE, Vertebral (Chile)

Comparativo Perú y Chile: 

Según el MTPE, la demanda en el mercado 
laboral sugiere una mayor necesidad de 
profesionales técnicos. La proporción ideal sería 
de 3 profesionales técnicos por 1 universitario.

Falta promover y poner en valor la Educación Superior Tecnológica02
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La Encuesta de Demandas Ocupacionales del 
2024 (Gobierno del Perú, 2024), que se toma a 
empresas respecto a sus intenciones de 
contratación, muestra que la demanda de 
carreras técnicas supera a las universitarias.

75%

25%



En la actualidad, se presentan diversos escenarios que evidencian la necesidad de fomentar la educación 
superior tecnológica, debido a que la demanda sigue en aumento.

Falta promover y poner en valor la Educación Superior Tecnológica

La oferta actual no cubre la demanda de los próximos 
megaproyectos en Perú
Actualmente, Chancay se ha convertido en el foco de la atención debido al 
megaproyecto del puerto. Este desarrollo ha generado una creciente demanda de 
profesionales en diversas áreas técnicas, sin embargo, el CETPRO de Chancay 
que se encuentra muy cercano, no ofrece programas académicos alineados con 
las necesidades específicas del puerto. 

No hay alineamiento entre el mercado laboral y la oferta 
académica de las instituciones educativas. 
Según la Encuesta de Expectativa de Empleo de ManpowerGroup, el 70% de 
empleadores a nivel nacional (a nivel global aumentó a 77%, alcanzando el 
máximo en 17 años) manifiesta tener dificultades para encontrar al profesional 
que cumpla con los requerimientos técnicos y blandos para los puestos vacantes.

El Estado no conversa con las necesidades del mercado
En la entidad estatal SERVIR, se ofrecen puestos de trabajo que exigen el título de 
Bachiller, cuando para un empleo técnico y de carácter más especializado no es 
necesario contar con este grado. Las condiciones de las ofertas laborales deberían 
ser revisadas y ajustadas a las necesidades de las posiciones.

02
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Escuelas de Educación 
Superior en el “limbo”

Con la Ley 30512 (2016) 
se establece la creación de 
las Escuelas de Educación 

Superior que otorgan el 
grado de bachiller.

Sin embargo, en el 2019 
empezaron a licenciarse y 

desde esa fecha hay 
vacíos normativos, 

desconocimiento y falta de 
valoración, lo cual debería 

ser impulsado por el 
MINEDU.



Propuestas de 
solución

✓ Implementación de la Educación Secundaria Técnica en los 
colegios públicos.

✓ MINEDU iniciar Plan de promoción de la educación técnica, 
en alianza con empresas y la academia.

✓ MINEDU y SUNEDU alinear normativa y brindar información 
sobre las EES y EEST.

✓ Fortalecer e impulsar las certificaciones técnicas mediante 
alianzas con empresas privadas.

✓ Replantear la oferta de los CETPROS para cumplir con las 
necesidades de profesionales técnicos de los megaproyectos 
actuales y futuros.

✓ Poner en valor el Marco Nacional de Cualificaciones para 
disminuir brechas y acercarnos a las tendencias laborales.

✓ Potenciar enfoque del PRONABEC priorizando becas para 
estudios técnicos. Ahora existe las Becas TEC pero son 
insuficientes (300 becas vs 20,000 de Beca 18 para 
Universidades): 
• 1 becado en universidad representa 3 becados en institutos.
• Corregir que las becas en Cetpros sean solo para licenciados 

cuando no hay ni 1.

02
Retos de la Educación Peruana y Propuestas IPAE



Impulsar el fortalecimiento de la calidad
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NIVEL
EDUCACIÓN 
UNIVERSITARIA



Problemática #1

Bajo acceso de los 
jóvenes a la 
educación superior 
y escasa cobertura 
de las universidades 
públicas
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31%

25%

28%
30%

33%

2019 2020 2021 2022 2023

La meta propuesta en la Política Nacional de 
Educación Superior y Técnico-Productiva (PNESTP) 
es que al menos el 50% de peruanos puedan acceder 

a una educación superior en el 2030.

Bajo acceso de los jóvenes a la educación superior y escasa cobertura de 
las universidades públicas

Acceso a la educación superior - población de 17 a 24 años

De acuerdo al ENAHO 2023, en 
Perú hay 1.5 millones de 
estudiantes en la educación 
universitaria, de los cuales 1.2 
millones están en universidades 
privadas y solo 355 mil en públicas. 

En Latinoamérica, el 
promedio de 
estudiantes que 
accede a educación 
superior es de 46.5%

77%

23%

70% 50%

Chile Colombia

Fuente: Sunedu: ENAHO 2023
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NO es una solución crear nuevas universidades públicas:
En setiembre de 2025, el Pleno del Congreso aprobó por insistencia la creación de 20 nuevas universidades públicas sin 
evaluación técnica, sin presupuesto garantizado y sin asegurar estándares mínimos de calidad. Es un acto populista e 
irresponsable, que utiliza las expectativas de la población para fines políticos y pone en riesgo el futuro de miles de jóvenes. 

De acuerdo con el artículo 59 
de la Ley Universitaria, el 
número de vacantes de una 

universidad pública se 
establece a propuesta de las 

facultades y no del rector.

No hay incremento significativo de vacantes en las universidades públicas a pesar de que su presupuesto ha 
aumentado de S/ 4,996 millones en el 2018 a más de S/ 7,400 millones en el 2024.

Fuente: Informe de CAPPES para Infobae, 2025
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Bajo acceso de los jóvenes a la educación superior y escasa cobertura de 
las universidades públicas

285978 286031 291652 309175 314504 330471 345422
274216

359375 367413 368262 380827 379224 363319 362744 361142 355462

363521
418 600

486 817 473 515
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697 581

762 002

898 404
979 896 1 017 720

851 556 899 838
1 012 543

934 247

1 075 024
1 153 397

1 211 565

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

U. Públicas U. Privadas

Estudiantes matriculados por año



Propuestas de 
solución

ü Garantizar el acceso a la educación superior a través de 
la creación de filiales y fortalecer las modalidades de 
estudio de las universidades licenciadas que cumplan 
condiciones de calidad, cubriendo todo el territorio 
nacional.

ü Fortalecer el presupuesto de las universidades públicas 
regionales emblemáticas ya existentes, para ampliar el 
número de vacantes, en lugar de crear nuevas 
universidades públicas que no son viables.

ü Ampliar los instrumentos de financiamiento directo a los 
estudiantes (becas y/o créditos), como Beca TEC, para 
promover más profesionales técnicos.

ü Mejorar la gestión de las universidades públicas, 
optimizando el uso de los recursos y centralizando la 
decisión sobre la ampliación de vacantes en el rector y el 
vicerrector académico (modificación de la Ley 
Universitaria).

01
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Problemática #2

Normativa 
ineficiente y 
burocrática 
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Entre el 30% y 40% de los universitarios en Perú trabaja mientras estudia, 
principalmente para autofinanciarse sus estudios. Sin embargo, con los recursos que 
generan no pueden acelerar su carrera, teniendo obligatoriamente que estudiar 5 
años (10 periodos) así sean estudiantes destacados, retrasando su ingreso al 
mercado laboral y su aporte al desarrollo del país.

Los profesionales que aspiran a ser docentes principales o autoridades 
académicas, deben dejar sus trabajos para estudiar y obtener su Grado de Doctor 
de manera presencial, lo cual es una medida discriminatoria y que no se alinea con 
una educación moderna global. Además que perjudica la investigación, para lo cual es 
importante que estén en el ejercicio pleno de su profesión.

Normativa ineficiente y burocrática02
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02

En la Educación Universitaria: 

ü Permitir que los estudiantes universitarios 
puedan culminar antes de los 5 años 
calendario, ya que se pueden cumplir con 10 
períodos manera continua, porque necesitan 
insertarse prontamente al mercado laboral.

ü No excluir la modalidad de estudios a distancia 
en el reconocimiento de Doctorados para las 
plazas de docentes principales o autoridades 
académicas.

Propuestas de 
solución02
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Comunidad de Líderes de 
Educación de IPAE
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        Poniendo el foco 
   en la primera infancia 
 
 

Ideas fuerza 

1. La primera infancia (de 0 a 5 años) es la etapa de la vida que define si un niño o niña va a 
desarrollarse alcanzando todas sus potencialidades. Diversos estudios han demostrado que 
invertir oportuna y adecuadamente en los primeros años de vida mejora el desempeño 
escolar, reduce la deserción escolar, las enfermedades en la vida adulta, y contribuye a 
aumentar la productividad personal y la sostenibilidad del país. 

 
2. En ese sentido, en nuestro país es fundamental poner el foco en la atención y cuidado de los 

primeros tres años de vida. Los indicadores de Desarrollo Infantil Temprano (DIT) son 
preocupantes. De acuerdo a la ENDES 2022, el 42.4% de niños de 6 a 36 meses tiene 
anemia; el 56.1% de niños de 9 a 12 meses no ha desarrollado una adecuada interacción 
o vínculo de relación con su madre; y el 56.4% de niños de 9 a 36 meses no ha alcanzado 
una comunicación verbal adecuada. Más de la mitad de nuestros niños no crecen en un 
entorno favorable para su desarrollo. 

 
3. Por eso, es urgente impulsar la universalización progresiva de la atención a los niños 

menores de tres años con un enfoque de atención integral, que considere no solo la salud 
y nutrición, sino también la protección, cuidado y aprendizaje. Para ello proponemos: 

i. Expandir los servicios de cuna a través de la modalidad de obras por impuestos, enfocada 
en la construcción de cunas en distritos o zonas donde la empresa privada tiene 
operaciones o pertenezca a su zona de influencia 

ii. Habilitar a las empresas y sociedad civil para asumir acciones a favor de la comunidad en 
los distritos donde tienen operaciones y dónde los municipios cuenten con los terrenos y 
locales. 

iii. Fortalecer el desarrollo de competencias parentales a través del sector privado. 
 
4. Por otro lado, existe la necesidad de mejorar la calidad de atención de los servicios de 

cuidado del Programa Cuna Más y fortalecer los servicios de cuna del MINEDU. Para ello 
se requiere incrementar la formación de docentes especializadas y promover la 
profesionalización de las cuidadoras y trabajar con institutos, universidades y empresas para 
su certificación. 

 
5. Finalmente, se requiere promover la inversión del sector privado y la sociedad civil en la 

provisión de servicios de cuna, otorgando incentivos tributarios a empresas que ofrecen 
beneficios a sus empleados para acceder a opciones de cuidado a sus trabajadores y 
promoviendo la gestión de servicios de cuna por el sector privado. 
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En IPAE Acción Empresarial, como parte de nuestros Principios por una Educación de Calidad, 
promovemos poner: 

 
● El foco en la primera infancia: concientizar a la sociedad acerca de la relevancia de la primera 

infancia como el periodo más significativo en la formación de la persona, y promover políticas 
públicas multisectoriales donde se tomen en cuenta la salud y la gran importancia de su familia 
y entorno. 

 
El presente documento aborda este Principio y recoge investigaciones y experiencias de los autores, 
miembros de la Comunidad de Líderes de Educación de IPAE, con el objetivo de plantear propuestas 
concretas. 

 
 

 
 

De acuerdo con James Heckman, Premio Nobel de economía (2000), los mayores rendimientos 
económicos de una nación provienen de la inversión que le brinde el Estado a los primeros años de 
vida de los niños1. Sin embargo, en Perú la inversión per cápita en la primera infancia resulta ser la 
más baja respecto a otras etapas de la vida: 

 
Los mayores rendimientos económicos provienen de la inversión en los primeros años de vida (Heckman, 

Premio Nobel de economía 2000) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Diversos estudios concluyen que durante los primeros años de vida los niños necesitan una adecuada 
nutrición, protección, cuidados e interacciones positivas y apego seguro, para que su cerebro se 
desarrolle y alcance todo su potencial. Si esto no se da en ese momento, el crecimiento y desarrollo 
cerebral podrían verse afectados y las consecuencias se sufrirán a lo largo de toda la vida. Esto se debe 
a que el cerebro se desarrolla muy rápidamente en estos años y es particularmente sensible a los 
entornos de crianza ricos y estimulantes. 

En Perú hay 1.7 millones de niños menores de tres años, de los cuales, el 77% vive en la zona urbana 
y el 23% en la rural2. De esta cifra total, 489 mil son población vulnerable, es decir, son niños que viven 
en pobreza o pobreza extrema3. Esta cifra es relevante porque sus familias no pueden ofrecerles las 

 
1 Heckman, J. (2008). Escuelas, capacidades y sinapsis. Editorial: País. 
2 Instituto Nacional de Estadística e Informática (2023). Población total estimada y proyectada al 30 de junio, por año, según sexo y grupo 
de edad, 2000 – 2022. 
3 Instituto Nacional de Estadística e Informática (2019). Encuesta Nacional de Hogares. 

   Situación actual 

Fuente: Ministerio de Educación (2019), Escale / IPAE, Elaboración propia. 
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condiciones necesarias para su adecuado desarrollo. 
 
En el país tenemos diversos indicadores que nos revelan la urgente necesidad de poner en agenda el 
Desarrollo Infantil Temprano, sobre todo luego de los fuertes estragos de la pandemia por la COVID-
19. Por ejemplo, se evidencia que al 2022, el 56% de los niños menores de tres años no ha desarrollado 
una adecuada interacción con su madre (en el 2019 esta cifra representaba el 52%); y el 56% no ha 
alcanzado una comunicación verbal adecuada (50% en el 2019)4. De otro lado, 11% de los niños 
menores de tres años no está afiliado a ningún seguro de salud5, solo el 7% de los menores de un año 
cuenta con control CRED (Crecimiento y Desarrollo) completo6 y el 27% de los niños de 18 a 29 meses 
no tiene sus vacunas completas7. De acuerdo a la ENAHO (2021), hay 84,802 hogares monoparentales, 
y la gran parte están a cargo de una mujer. Encontramos también 21,970 gestantes adolescentes de 12 
a 17 años. 
 
Actualmente, uno de los programas más representativos del Estado para la atención de los niños en 
este rango de edad es Cuna Más, a cargo del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS). Para 
este segmento de la población, Cuna Más ofrece el Servicio de Acompañamiento a Familias (SAF) en 
ámbito rural y el Servicio de Cuidado Diurno (SCD) principalmente en ámbito urbano. Ambos son 
servicios gratuitos dirigidos a hogares en pobreza y pobreza extrema. 
 
El SAF consiste en visitas de cuidadoras voluntarias a las familias con el fin de promover el desarrollo 
de conocimientos, capacidades y prácticas de cuidado y aprendizaje infantil. Este servicio atiende a 116 
mil hogares, que representan el 21.5% de la población objetivo. En el 2022, el presupuesto de este 
servicio fue equivalente a S/ 1,690 por niño8. Por su parte, el SCD es un servicio integral de cuidado. 
Hasta junio de 2023 atendió a 24% de la población objetivo de dicho servicio. El presupuesto asignado 
para el 2023 equivale a una inversión de S/ 4,260 por niño9. 
 
Las principales dificultades que afrontan ambos servicios tienen que ver con los recursos humanos. Las 
personas encargadas de brindar los servicios a los menores son voluntarias de la comunidad, con 
niveles básicos de educación, y con un alto nivel de rotación que llega al 50% al año en promedio10, lo 
cual pone en riesgo la calidad del servicio de atención que requiere la primera infancia en situación 
vulnerable11. 
 
De otro lado, encontramos al Ministerio de Educación (MINEDU), cuya atención en el ciclo I (dirigido a 
niños de 0 a 2 años) se divide en dos tipos de servicios: cunas y cunas-jardín, que son establecimientos 
con funcionamiento escolarizado a cargo de una docente. MINEDU ofrece también atención a través de 
los programas no escolarizados (PRONOEI) donde los niños son atendidos, al igual que Cuna Más, con 
personal voluntario de la comunidad. 
 
En el 2022, poco más de 85 mil niños menores de tres años fueron atendidos en los servicios que provee 
el MINEDU, lo que representa alrededor del 5% de niños de ese grupo etáreo. El 18% de ellos asiste a 
las cunas-jardines y el 82% a los PRONOEI12. Se sabe, además, que el MINEDU cuenta con 7,952 

 
4 Desarrollo Infantil Temprano en niños y niñas menores de 6 años de edad. ENDES 2022. Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. 
5 Instituto Nacional de Estadística e Informática (2017). Censo de población y vivienda. 
6 Ministerio de Inclusión y Desarrollo Social (2020). InfoMidis. Indicadores DIT. 
7 Ministerio de Inclusión y Desarrollo Social (2022). InfoMidis. Indicadores Socioeconómicos. 
8 Ministerio de Inclusión y Desarrollo Social (2023). InfoMidis. Programas Sociales 
9 Idem. 
10 Banco Interamericano de Desarrollo (2021). Visitas domiciliarias a escala y desarrollo infantil. 
11 La principal causa de salida de las cuidadoras (y facilitadoras) es la necesidad de generar mayores ingresos. La salida de una madre o 
facilitadora del Programa puede retrasar o limitar la prestación del servicio en una comunidad entre un mes y un año; y se sabe que aquellas 
niñas y niños bajo el cuidado de madres cuidadoras con mayor experiencia evidencian tener mejores interacciones y mejores resultados en 
su desarrollo. Fuente: MIDIS (2017). Evaluación de Impacto del Servicio de Cuidado Diurno del Programa Nacional Cuna Más - Resultados 
finales. Informe de evaluación. Lima, Perú. MIDIS (2017). Tomado de “Informe Final de Evaluación de Continuidad del Programa Nacional 
Cuna Más”. MIDIS (2022). Documento elaborado por Apoyo Consultoría. 
12 Ministerio de Educación (2022). Escale. Magnitudes. 
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locales de gestión pública que atienden a ciclo I. De estos, 7,420 locales son PRONOEI de ciclo I13. 
Existe una demanda por servicios de cuidado diurno. Estudios realizados por el MINEDU en San Martín 
y Lima Metropolitana señalan que las familias prefieren dejar a sus niños pequeños bajo el cuidado de 
profesionales. En general, existe una diferencia muy amplia en la atención que brinda el MINEDU al 
ciclo I con el ciclo II (niños de 3 a 5 años) donde se tiene una tasa neta de matrícula del 90%14. 

 
 
 
 
 

 
 
El diagnóstico de la primera infancia corrobora que nuestro país no presenta buenos indicadores en 
Desarrollo Infantil Temprano y que la cobertura de atención está muy por debajo de la demanda real. 
Por ello, se presentan tres propuestas específicas para incrementar la cobertura y mejorar los niveles 
de atención a las familias con niños menores de tres años con el apoyo y rol activo del sector privado: 

 
 

13 Ministerio de Educación (2022). Censo Educativo. 
14 Ministerio de Educación (2022). Escale. Magnitudes. 

   Propuestas para atender a la primera infancia 

Fuente: INEI / MIDIS (2022). Elaboración propia. 
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Propuesta 1: Impulsar la universalización progresiva de la atención integral a los niños 
menores de tres años 

Contribuir a aumentar la oferta pública de servicios de atención integral para menores de 3 años a 
través de la implementación de las siguientes acciones entre el Estado y el sector privado: 

● Promover la modalidad de Obras por Impuestos, enfocada en la construcción de 
cunas en municipios donde la empresa privada tiene operaciones o pertenezca a su 
zona de influencia. Esto permitirá acelerar la ampliación de la oferta de servicios de cuna 
y cuna-jardín del MINEDU como del SCD del PNCM, y apoyar con la conversión de los 
Programas No Escolarizados de ciclo I en cunas.  

● Habilitar a las empresas y sociedad civil para que vía sus programas de inversión o 
responsabilidad social asuman acciones a favor de la comunidad en los distritos 
dónde tienen operaciones. Articular con el sector privado, vía sus programas de inversión 
o responsabilidad social, la implementación de estrategias para atender a familias con niños 
menores de tres años y sus familias, incluyendo la habilitación de espacios públicos para 
brindar espacios de juego a los niños en plazas y parques. 

● Fortalecer el desarrollo de competencias parentales a través de programas de 
consejería y orientación. Convocar a la empresa privada para que disemine mensajes o 
contenidos relevantes sobre desarrollo infantil temprano tanto a sus empleados como 
clientes, a través de sus plataformas, circuitos cerrados de televisión, en sus productos de 
consumo, puntos de venta, entre otros. Esto requiere trabajar de manera articulada con el 
MINEDU y MIDIS en una propuesta colegiada, brindando recomendaciones sobre crianza y 
desarrollo infantil, e informando a las familias sobre los servicios disponibles desde los 
distintos sectores. Asimismo, promover la creación del premio de “Buenas Prácticas en 
Primera Infancia” dirigido a empresas que contribuyen al fortalecimiento de competencias 
parentales.  

 
Propuesta 2: Mejorar la calidad de atención de los servicios de cuidado del Programa Cuna 
Más y fortalecer los servicios de cuna del MINEDU 

 
Es necesario continuar con la mejora de la calidad de los servicios. Para ayudar a contribuir con 
dicha propuesta proponemos: 

● Contribuir con la formación de docentes especializados y promover la 
profesionalización o tecnificación de las cuidadoras. Trabajar con el sector privado para 
brindar programas de capacitación y formación de personal en la atención integral de niños 
menores de tres años, tales como: aprendizaje temprano, consejerías a padres, alimentación 
y seguimiento a la salud. 

● Trabajar con institutos, universidades y empresas para la certificación de cuidadores 
como técnicas de Educación Inicial o profesoras.   

  
Propuesta 3: Promover la inversión del sector privado y la sociedad civil en la provisión de 
servicios de cuna 
 
Esta propuesta está focalizada principalmente en incrementar la oferta de servicios de cuna desde 
el sector privado. Para concretar esta propuesta, planteamos: 

● Dar incentivos tributarios a empresas que ofrecen beneficios a sus empleados para 
acceder a opciones de cuidado a sus trabajadores. Las empresas pueden explorar 
distintas modalidades, ya sea asegurar cupos en cunas privadas existentes para sus 
empleados, pagar un porcentaje del costo de la cuna directamente a sus empleados, entre 
otros. 
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● Promover que las empresas puedan brindar de manera voluntaria el servicio de cunas 
-previa comprobación de que cuenta con más de 100 mujeres con hijos menores de 3 años-
, a través de la firma de convenio con el MINEDU quien debe asegurar la plaza docente, 
capacitación, supervisión y monitoreo. Las empresas proporcionarían el espacio, su 
acondicionamiento y mantenimiento. 

● Promover la gestión de los servicios de cuna por el sector privado. Implementar el 
modelo de prestación indirecta a través de convenios o alianzas público-privadas, donde la 
provisión del servicio público está a cargo del sector privado, u organizaciones sin fines de 
lucro, y el Estado paga un monto por niño atendido. Estas cunas deben estar alineadas al 
estándar establecido por el PPoR DIT. El componente de nutrición puede implementarse en 
alianza con las ollas comunes.  

 
Estas propuestas requieren que el MINEDU actualice sus normas técnicas a fin de lograr que todos 
estos servicios sean incluidos en el sistema para regular la calidad y evitar que funcionen guarderías 
con el único requisito de licencia comercial.  

 
En el siguiente cuadro se especifican las responsabilidades para el cumplimiento de cada una de 
las tres propuestas presentadas en este documento: 
 

  

         PROPUESTA                                   ACCIONES                                    RESPONSABLES 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Promover la modalidad de Obras por Impuestos, enfocada en 
la construcción de cunas en municipios donde la empresa 
privada tiene operaciones o pertenezca a su zona de 
influencia.  
Habilitar a las empresas y sociedad civil para que vía sus 
programas de inversión o responsabilidad social asuman 
acciones a favor de la comunidad en los distritos dónde tienen 
operaciones.  
Fortalecer el desarrollo de competencias parentales a través 
de programas de consejería y orientación. 

MINEDU 
MEF 

Gobierno Local 
Sector privado 

Impulsar la 
universalización 

progresiva de la atención 
a los niños menores de 

tres años 

Mejorar la calidad de 
atención de los servicios 
de cuidado del Programa 
Cuna Más y fortalecer los 

servicios de cuna del 
MINEDU 

Contribuir con la formación de docentes especializados y 
promover la profesionalización o tecnificación de las 
cuidadoras.  
Trabajar con institutos, universidades y empresas para la 
certificación de cuidadores como técnicas de Educación 
Inicial o profesoras.   

MIDIS 
MINEDU 

Sector privado 

Dar incentivos tributarios a empresas que ofrecen 
beneficios a sus empleados para acceder a opciones de 
cuidado a sus trabajadores. 
Promover que las empresas puedan brindar de manera 
voluntaria el servicio de cunas -previa comprobación de 
que cuenta con más de 100 mujeres con hijos menores de 
3 años-, a través de la firma de convenio con el MINEDU. 
Promover la gestión de los servicios de cuna por el sector 
privado. 

Promover la inversión del 
sector privado y la sociedad 

civil en la provisión de 
servicios de cuna 

Sector privado 
MEF 

MINEDU 
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Queda claro que la mejor inversión para un país está en el desarrollo de la primera infancia, pues más 
adelante se verá reflejada en la formación integral de las personas que tendrán la capacidad de ejercer 
mejor su ciudadanía y productividad y competitividad en el mundo laboral. Sabiendo esto, el reto ahora 
es que los gobiernos de turno se comprometan a poner en la agenda pública la atención integral de los 
niños menores de tres años, se establezca como política de Estado y que haya un trabajo efectivo para 
mejorar los indicadores de Desarrollo Infantil Temprano. 
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       Aprendizaje en los jóvenes: 
   Hacia una oferta educativa más 
   amplia, flexible y de calidad 
 

Ideas fuerza 

1. En Perú, 3 de cada 10 jóvenes que egresan de la educación básica acceden a la educación 
superior. En Chile esta cifra es 85%, y en Colombia y México 51% (MINEDU, 2021). 

 
2. En este contexto, también es preocupante los jóvenes que ni estudian ni trabajan (NINIs). Se 

estima que en Perú tenemos 1.17 millones de jóvenes en esta condición (IEDEP, 2024). Un 
estudio del BID señala que incorporarlos en la fuerza laboral puede aportar cerca de 5% al PBI. 

 
3. Entre el 2014 y 2018, de los egresados de educación básica que accedieron a la educación 

superior, solo el 15.3% ingresó a modalidades no universitarias (MINEDU, 2020). Existe 
entonces poco interés por parte de los jóvenes hacia la educación superior tecnológica y técnico-
productiva, que demanda el mercado laboral. 

 
4. Actualmente, la ampliación de la oferta educativa en educación superior tecnológica encuentra 

dificultades debido a que la normativa del MINEDU establece que cada nuevo programa 
formativo de un instituto licenciado debe pasar también por un proceso de licenciamiento, 
inclusive si este ya es dictado en alguna otra modalidad (presencial, semipresencial o a 
distancia) o en otra sede de la misma institución. 

 
5. De otro lado, existe una desvinculación entre la oferta educativa y los programas de estudio, con 

las necesidades del mercado laboral. Por eso, la pertinencia de los programas educativos 
de institutos y universidades deben estar vinculados a los perfiles profesionales 
establecidos en el Marco Nacional de Cualificaciones del Perú (MNCP), e incluir el nivel de 
empleabilidad de los egresados. 

 
6. La PNESTP propone incrementar el acceso a la educación superior, pasando de 3 de cada 10 

peruanos a 5 de cada 10 al 2030. Para lograrlo se requiere una estrategia de ampliación y 
diversificación de la oferta educativa a nivel nacional, bajo criterios de calidad y pertinencia, 
impulsando la educación semipresencial y a distancia plena. 

 
7. Por ello, es urgente ampliar, actualizar y flexibilizar la oferta de educación superior. 

Asimismo, fomentar el acceso a la educación superior técnica y técnico-productiva, 
poniendo en valor el Marco Nacional de Cualificaciones para disminuir brechas y acercarnos a 
las tendencias laborales. 

 
8. Finalmente, planteamos la ampliación de los mecanismos de financiamiento para el acceso 

a la educación superior como la Beca TEC, cuya cantidad aún es insuficiente para 
promover más profesionales técnicos (300 Beca TEC versus 20,000 Beca 18 para 
universidades); así como una atención especial para los jóvenes que ni estudian ni 
trabajan, con el fin de incorporarlos a la fuerza laboral. 
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En IPAE Acción Empresarial, como parte de nuestros Principios por una Educación de Calidad, 
promovemos un aspecto clave: 
 

• Aprendizaje a lo largo de la vida: promover una educación continua, con una oferta educativa 
flexible y de calidad, con diversidad de modelos y que responda a las aspiraciones de las personas 
y a las necesidades del entorno, para desarrollar su proyecto de vida y actualizarse 
profesionalmente. 

 
El presente documento aborda este Principio y recoge las investigaciones y experiencias de los 
autores, miembros de la Comunidad de Líderes de Educación de IPAE, con el objetivo de plantear 
propuestas concretas, en especial para promover el aprendizaje en los jóvenes, luego de concluir con 
la educación básica, condición relevante para impulsar el aprendizaje a lo largo de la vida. 

 
 

 
 

 
En Perú existen 8.4 millones de jóvenes de 15 a 29 años1, de los cuales solo el 12% acceden a la 
educación superior; mientras que en Chile esta cifra es 85%, y en Colombia y México 51%2. Esta cifra 
podría ser más preocupante en la actualidad, considerando un posible incremento en el número de 
jóvenes NINI (jóvenes que ni estudian ni trabajan). Se estima que en el 2024 cerca de 1.17 millones 
de los jóvenes del país eran NINI3. 

 
Por otro lado, la oferta educativa y los programas de estudio de la educación superior parecen no 
estar articulados a la demanda laboral. La ENHAT 2017-2018 reveló que el 47% de las empresas 
tiene dificultades para encontrar profesionales con el perfil idóneo. A su vez, más del 80% de las 
empresas indican que faltan habilidades socioemocionales en su personal, tales como trabajo en 
equipo, responsabilidad y liderazgo4. 

 
Aunque existe la percepción que hay un exceso de oferta educativa, lo cierto es que dicha oferta no 
responde suficientemente a las necesidades de los ciudadanos y del mercado laboral: el 19% de 
personas con educación universitaria se encuentra subempleada; dicha cifra se incrementa a 25% en 
el caso de la educación superior no universitaria5. 

 
En los últimos años, el Perú viene desarrollando esfuerzos para ordenar y mejorar la calidad de la 
oferta educativa superior. Sin embargo, las necesidades de los estudiantes y los requerimientos 
presentes y futuros del mercado laboral demandan una oferta educativa más flexible, modernizada y 
ampliada pertinentemente, con el fin de atender e impulsar la competitividad del país. 

 
Jóvenes estudiantes de educación superior técnica y técnico-productiva 

 
En Perú tenemos 986 instituciones de educación superior tecnológica y 1,654 centros de educación 
técnico-productiva (CETPRO)6. En el 2016 se dictó la Ley Nº 30512 – Ley de Institutos y Escuelas de 
Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, con el fin de regular la creación, 
licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los institutos y escuelas de 
educación superior públicos y privados. Esta norma tuvo como finalidad que dichas instituciones 

 
1 SENAJU (2024). Informe nacional de juventudes Reactivación económica y brechas pendientes 2021. 
2 Ministerio de Educación (2024). Política Nacional de Educación Superior y Técnico-Productiva-PNESTP. 
3 Los “Ninis” en el Perú ascienden a casi 1,17 millones. Instituto de Economía y Desarrollo Empresarial (IEDEP) de la Cámara de Comercio de 
Lima.  
4 Banco Interamericano de Desarrollo (2019). Encuesta de habilidades al trabajo (ENHAT) 2017-2018: Causas y consecuencias de la brecha 
de habilidades en Perú. 
5 Ministerio de Educación (2020). Política Nacional de Educación Superior y Técnico-Productiva - PNESTP. 
6 Ministerio de Educación. ESCALE. Magnitudes 2024. 

    Situación actual 
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brinden una formación de calidad para el desarrollo integral de las personas, respondiendo a las 
necesidades del país, del mercado laboral y del sistema educativo; así como su articulación con los 
sectores productivos, y que permita el desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

 
En el 2018 se inició el proceso de licenciamiento, en el marco del reglamento de la Ley N.° 30512 y 
la Norma Técnica de Condiciones Básicas de Calidad para el Procedimiento de Licenciamiento de los 
Institutos de Educación Superior, aprobado mediante Resolución de Secretaría General N.° 322-2017-
MINEDU y modificado por la Resolución Ministerial N.° 035-2018-MINEDU. A partir de entonces, solo 
16 escuelas y 189 institutos de educación superior tecnológicos han logrado licenciarse tras aprobar 
el proceso liderado por el Ministerio de Educación (MINEDU)7. 

 
De otro lado, con el objetivo de ampliar el acceso y mejorar la calidad de la educación superior, en 
agosto del 2020 el MINEDU aprobó la Política Nacional de Educación Superior y Técnico-Productiva 
(PNESTP). La PNESTP impulsa estrategias y mecanismos para el acceso, estableciendo trayectorias 
educativas flexibles y diversas que permitan a la población contar con una mejor preparación para el 
trabajo, y continuar formándose a lo largo de la vida, contribuyendo así al desarrollo sostenible y a la 
competitividad del país. 

 
Con respecto al crecimiento de la matrícula en educación superior tecnológica y técnica-productiva, 
no existe un incremento significativo, como se refleja en el cuadro Nº 1: 

 
Cuadro Nº 1: Evolución de la matrícula tecnológica y técnico-productiva pública y privada 

 

AÑO 
PÚBLICAS PRIVADAS TOTAL 

MATRICULA VAR.ANUAL MATRICULA VAR.ANUA
L MATRICULA VAR.ANUAL 

2018 323,209 - 434,947 - 758,156 - 
2019 328,594 1.7% 449,783 3.4% 778,377 2.7% 
2020 354,367 7.8% 398,282 -11.5% 752,649 -3.3% 
2021 354,367 0.0% 398,282 0.0% 752,649 0.0% 
2022 312,644 -11.8% 488,788 22.7% 801,432 6.5% 
2023 324,420 3.8% 525,217 7.5% 849,637 6.0% 
2024 320,785 -1.1% 509,693 -3.0% 830,475 -2.3% 

 
 

La PNESTP representa un avance al incorporar la educación técnico-productiva como una 
oportunidad formativa, la cual ha sido poco apreciada y relegada en la demanda de educación a nivel 
nacional: de los egresados de la educación básica que accedieron a educación superior entre el 2014 
y el 2018, un 20.4% ingresó a una universidad; mientras que un 15.3% ingresó a modalidades no 
universitarias8. 

 
Las preferencias hacia la educación universitaria responderían a incentivos sociales de mayor 
prestigio y mayores retornos9; así como a la poca información existente respecto a la orientación 
vocacional de los estudiantes para acceder a la educación superior tecnológica y técnico-productiva10. 
Sin embargo, hoy en día el mercado laboral requiere más egresados de la educación tecnológica y 
técnico-productiva (22%), que universitarios (17%)11. 

 
7 Ministerio de Educación (2025). Ver: http://www.minedu.gob.pe/superiortecnologica/consulta-instituto.php  
8 Ministerio de Educación (2020). Política Nacional de Educación Superior y Técnico – Productiva (PNESTP). 
9 Benavides, Martín. (2008). Análisis de programas, proceso y resultados educativos en el Perú: Contribuciones empíricas para el debate. 
Educación superior en el Perú: Tendencias de la demanda y oferta. J. J. Diaz, 83-129, GRADE. Tomado de MINEDU (2020). PNESTP. 
10 Yamada, G. & Lavado, P. (2017). Educación superior y empleo en el Perú: Una brecha persistente. Universidad del Pacífico. Tomado de 
MINEDU (2020). PNESTP. 
11 Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (2023). Demanda de ocupaciones a nivel nacional 2023. Encuesta de Demanda Ocupacional 
(ENDO). 

Fuente: MINEDU 2024. ESCALE-MAGNITUDES. 
 

http://www.minedu.gob.pe/superiortecnologica/consulta-instituto.php
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Financiamiento 
 
Existe una alta probabilidad que aumente la deserción de aquellos jóvenes que no cuentan con 
recursos económicos para llevar o continuar una carrera profesional. 
 
En Perú contamos con Beca 18, como mecanismo de apoyo financiero para mejorar el acceso, 
permanencia y culminación de estudios de educación superior en el país. Esta iniciativa 
−subvencionada por el MINEDU y otorgada por el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo 
(PRONABEC)− está dirigida a jóvenes, egresados de la Educación Básica Regular, Educación 
Básica Alternativa o Educación Básica Especial, con alto rendimiento académico y bajos recursos 
económicos (pobres o pobres extremos de acuerdo al Sisfoh) o poblaciones vulnerables o en 
situaciones especiales12. 
 
No obstante, desde el 2018 se registra un importante descenso (-38%) en el otorgamiento total de 
becas, como lo muestra el cuadro Nº 2:  

 

Cuadro Nº 2: Evolución de Beca 18, total de becas atendidas 2018-2022 
(becarios nuevos y becarios continuadores) 

 

AÑO BECARIOS 
NUEVOS 

BECARIOS 
CONTINUADORES TOTAL 

2018 1,859 32,883 34,742 
2019 3,194 20,709 23,903 
2020 4,741 16,105 20,846 
2021 4,996 13,692 18,688 
2022 5,000 16,578 21,578 

 
 

Cabe destacar que, del total de nuevas becas otorgadas en el 2022, 79% fueron para universidades y 
21% para institutos y escuelas de educación superior pedagógica y tecnológica. Las nuevas becas 
otorgadas alcanzan una cobertura de solo el 2.7% de la población objetivo; ello a pesar de la notable 
mejora en el presupuesto asignado a PRONABEC. En el 2022, el Presupuesto Institucional Modificado 
(PIM) fue de S/ 1,023 millones (ver Cuadro N° 5); de los cuales S/ 485 millones se ejecutaron en BECA 
18 y S/ 447 millones en otras becas. 

 

 
Cuadro Nº 3: Evolución presupuesto PRONABEC 2018-2022 

(millones de soles) 
 

AÑO 
PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL 

MODIFICADO  
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 

2018 677.5 96.9% 
2019 641.9 98.3% 
2020 887.7 92.3% 
2021 1,173.8 93.7% 
2022 1,023.2 98.2% 

 

 
12 Ministerio de Educación (2023). Memoria anual del PRONABEC 2022. 

Fuente: MINEDU (2023).  
 

Fuente: MINEDU (2023).  
 



 

5 
 

 
 
 

Radiografía de los jóvenes en el Perú 

 
 
Jóvenes que ni estudian ni trabajan 

 
Un informe de Manpower (2022) revela que 8 de cada 10 jóvenes en Perú tiene dificultades para 
encontrar empleo, siendo las principales razones por las que se les dificulta encontrar trabajo la falta 
de experiencia (33%) y los sueldos bajos (19%)13.  

 
13 Manpower Group (2022). Escasez de oportunidades laborales para jóvenes 2022. 
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En el 2021, el desempleo juvenil fue de 10.5%, menor al pico alcanzado en el 2020 por motivos de la 
pandemia por el COVID-19 (13.1%). No obstante, la tendencia es que las personas jóvenes registran 
mayor desempleo en comparación con la PEA total14. Se podría indicar que la reactivación económica 
ha contribuido a la disminución del desempleo, aunque esta ha ocurrido bajo condiciones de 
informalidad: en el 2021 la tasa de informalidad en jóvenes de entre 15 y 19 años que contaban con 
trabajo alcanzó el 98.3%, considerado el porcentaje más alto en la última década.  
 
De otro lado, se estima que al 2022, el Perú albergaba a cerca de 1.5 millones de jóvenes que ni 
estudian ni trabajan (NINIs). Cabe precisar que en Lima se concentra el 46.3% de NINIs a nivel 
nacional, seguido por La Libertad (6.7%) y Piura (5.2%) 15. Según el Instituto de Economía y Desarrollo 
Empresarial (IEDEP) de la Cámara de Comercio de Lima, los NINIs que cuentan con educación 
superior concluida y que perdieron el interés por insertarse al mercado laboral debido a la escasa 
demanda laboral ascendió a 382 mil personas (25.8% del total).  

 
Un estudio de GRADE indica que los jóvenes NINIs constituyen una población vulnerable con alta 
probabilidad de quedar socialmente excluidos, debido a las dificultades que enfrentan para insertarse 
en el mercado laboral o conseguir un empleo adecuado16. Las razones por las cuales un joven se 
convierte en NINI son diversas; sin embargo, no cabe duda de que ellos representan capital humano 
que el país debe aprovechar. 

 
Al respecto, un estudio del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) estima que incorporar a los 
jóvenes NINI en la fuerza laboral puede aportar cerca del 5% al PBI17. Por lo tanto, urge invertir en la 
productividad de los jóvenes en esta condición, para que ello repercuta en el desarrollo del país. 

 

 
 

▪ Propuesta 1: Ampliar, modernizar y flexibilizar la oferta universitaria 
Se requiere que las instituciones de educación universitaria brinden una oferta educativa que se ajuste 
a los diversos perfiles y necesidades de los jóvenes, respondiendo a los aprendizajes post pandemia, 
así como a la demanda presente y futura del mercado laboral. Para ello proponemos las siguientes 
acciones: 

⬥ Desarrollar la capacidad de rendición de cuentas de las universidades públicas y 
privadas, en el contexto post licenciamiento, que va de la mano con la autonomía, a fin 
de alcanzar y mejorar sus estándares de calidad, particularmente respecto a la 
responsabilidad que implica contar con las condiciones necesarias para la creación de nuevos 
programas o ampliación de modalidades de estudio.  

⬥ Garantizar una supervisión con criterios transparentes y objetivos por parte de la 
SUNEDU; de tal manera que se evalúe de acuerdo a la pertinencia o modelo educativo 
de cada institución educativa, promoviendo la innovación necesaria y criterios justos y 
equitativos, para evitar asimetría en la educación. 

⬥ Promover las modalidades de estudio en las universidades −presencial, semipresencial 
y a distancia al 100%− siendo parte de la estrategia establecida por la PNESTP el 
garantizar un mayor acceso a la educación superior, atendiendo la diversidad y 

 
14 SENAJU (2021). 
15 IEDEP (2023). 
16 GRADE (2018). Más allá de los nini: los jóvenes urbano-vulnerables en el Perú. 
17 Citado por Oswaldo Molina (Setiembre, 2020). 
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respondiendo con pertinencia a las necesidades de los estudiantes, para alcanzar la meta del 
50% de acceso al 2030.   

⬥ Actualizar la Ley Universitaria, realizando una revisión sistémica de su Capítulo 
Académico, para que el sistema universitario peruano sea más competitivo, permita la 
incorporación de tecnología, internacionalización e innovación educativa. Es imperativo 
que los estudiantes cursen los créditos académicos según sus propias condiciones y 
necesidades y no con una duración mínima de cinco años. Igualmente, que se pueda impartir 
el periodo de verano sin límites de créditos, tanto para adelantar como para recuperar cursos. 
Ello permitiría que culminen la carrera según sus tiempos e incorporarse más prontamente al 
mundo laboral. 

▪ Propuesta 2: Ajustes de las normas de Licenciamiento de IESs y EESTs 

Transcurridos siete años de la promulgación de la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de 
Educación Superior, tenemos: 109 instituciones licenciadas de un total 1,112; es decir, tenemos un 
avance del 10%. De las 109 instituciones licenciadas, 102 son privadas y solo 7 son públicas.  
La mayoría de las instituciones no cumple con las nuevas condiciones básicas de infraestructura 
(altura de aulas, anchos de puerta u otras condiciones “especiales”), con los requisitos de establecer 
contratos o convenios de cinco años con empresas o proveedores, o contar con tres años de 
equipamiento. Así como con los requisitos de sostenibilidad financiera “especiales” que se contradicen 
con la naturaleza de la mayoría de las instituciones catalogadas por la SUNAT como “pequeña 
empresa” en el contexto post pandemia y el actual panorama económico. Para revertir esta situación 
proponemos las siguientes acciones: 

⬥ Ajustar las normas de infraestructura a la Norma Técnica A.120 Accesibilidad universal 
en edificaciones, del Reglamento Nacional de Edificaciones, validando su cumplimiento 
con el certificado ITSE emitido por la municipalidad correspondiente. 

⬥ Reducir los requisitos de contratos y convenios con empresas y proveedores a un año, 
con cláusulas de renovación. 

⬥ Reducir el requisito de equipamiento disponible a un año, para evitar obsolescencia 
tecnológica. 

⬥ Eliminar los requisitos de sostenibilidad económico-financiera validando solo el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y financieras, y el récord de Infocorp o uno 
alternativo.  

 

▪ Propuesta 3: Revalorización de la Educación Superior Tecnológica 
 

Según la Política Nacional de Educación Superior y Técnico-Productiva del 2020: 
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De otro lado, según el MINTRA tenemos dificultad para cubrir puestos laborales tanto profesionales 
como ocupacionales: 

 

 
 
Para revertir esta situación proponemos las siguientes acciones: 

⬥ Impulsar alianzas de los institutos públicos con empresas de cada región, para recibir 
financiamiento, acceso a equipos y tecnología especializados, y vincular la oferta formativa 
y a los egresados con el mercado local, impactando en el sistema productivo de cada zona 
geográfica. 

⬥ En este último año se ha lanzado BECA TEC con 300 becas  de estudios superiores 
tecnológicos y técnico productivos, sin embargo, no es suficiente para alcanzar a la demanda 
actual, es vital que las becas otorgadas por el PRONABEC se encuentren alineadas en 
porcentaje a lo que demanda el mercado (20% para universidades y 80% para institutos). 

⬥ Campaña anual de difusión del MINEDU en los colegios de educación secundaria sobre 
los resultados de las Encuestas de Demanda Ocupacional del MINTRA, presentando los 
casos de éxito de técnicos y profesionales técnicos. Así como establecer ferias de institutos 
para acercar la oferta a los estudiantes. 

⬥ Implementar las certificaciones laborales en la educación secundaria en alianza con 
institutos y/o CETPROs licenciados. Los talleres pueden llevarse dentro del currículo o en 
formato extracurricular estableciendo que al 2025 al menos el 10% de los egresados de 
secundaria cuenten con certificaciones que les permitan insertarse en el mercado laboral. 
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El Perú requiere promover diversas estrategias para ampliar y flexibilizar la oferta de la educación 
superior tecnológica, con el fin de desarrollar al capital humano necesario para impulsar la 
competitividad del país y el desarrollo de su ciudadanía. Los jóvenes precisan con urgencia que sus 
necesidades e intereses, así como los requerimientos actuales y futuros del mercado laboral, sean 
movilizadores de un cambio en la oferta formativa y que esta impulse su aprendizaje a lo largo de la 
vida.
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       Medidas para mejorar  
   la Formación Inicial Docente 
 
 

Ideas fuerza 
 

1. El docente juega un rol fundamental para concretar el derecho de los estudiantes y de la 
comunidad a una enseñanza de calidad, equitativa y pertinente. Por ello, la calidad de un 
sistema educativo encuentra como límite la calidad de sus docentes (McKinsey Institute, 
2007). Para que esto sea posible, es indispensable proporcionar al docente las condiciones que 
su rol demanda, éstas incluyen una adecuada formación inicial y en servicio, y condiciones 
laborales adecuadas y justas, que garanticen su bienestar y promuevan su desarrollo 
profesional.  
 

2. Tomando en cuenta todo esto, la Formación Inicial Docente (FID) es un proceso clave. Sin 
embargo, la FID estuvo entre las políticas menos atendidas por largo tiempo, comenzando una 
primera reforma en el 2015, luego de los preocupantes resultados de una prueba de egreso 
dados a conocer en el 2014 (Cuenca, 2014); los mismos que fueron confirmados al aplicarse la 
Prueba Única Nacional 2019 de egresados, de acuerdo a la cual el 100% de egresados de 
institutos no superó la subprueba de conocimientos pedagógicos, el 80% no aprobó 
razonamiento lógico y el 41% desaprobó comprensión lectora (MINEDU, 2020). 

 
3. En el marco de la Ley N.° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la 

Carrera Pública de sus Docentes, el Perú ha iniciado un proceso de reforma de la FID con tres 
componentes fundamentales: transformar a los institutos en Escuelas de Educación Superior 
especializadas, garantizar condiciones de funcionamiento a través del licenciamiento, e 
implementar nuevos Diseños Curriculares Básicos Nacionales (DCBN) basados en un Perfil de 
egreso orientado a competencias (MINEDU, 2021). Pese a su importancia, el proceso avanza 
de forma muy lenta e interrumpida por los constantes cambios en la gestión del sector. Por eso, 
planteamos un conjunto de medidas destinadas a darle el impulso que necesita:  
 

a. Priorizar el fortalecimiento institucional de los institutos pedagógicos y su transformación 
al Modelo de Escuela de Educación Superior Pedagógica EESP. 

b. Dar impulso a la carrera del formador de docentes, que permita profesionalizar la 
especialización y captar a los mejores docentes para asumir el rol formador. 

c. Establecer rutas y condiciones pedagógicas para garantizar el logro de las competencias 
básicas establecidas en el perfil de egreso. 

d. Implementar acciones que permitan captar a los mejores estudiantes para convertirse en 
futuros docentes. 
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Estas propuestas se dan en el marco de los Principios de Acción por una Educación de Calidad, que 
visibilizan el compromiso de IPAE Acción Empresarial con la educación: 

 
• Revalorar la docencia en la sociedad: fortalecer la imagen del docente como un profesional 

relevante en la sociedad, identificando referentes y buscando atraer talento joven a la docencia. 
 

• Potenciar el rol docente: fortalecer al docente como gestor de la formación integral de los 
estudiantes, fomentando su autonomía, innovación, trabajo colaborativo, didáctica basada en la 
indagación e incorporación de nuevas tecnologías, para lograr un mayor impacto en su entorno y 
en la sociedad. 

 
• Docencia basada en el mérito profesional: fomentar que la docencia sea una profesión con altos 

estándares de calidad y enfocada al logro de los aprendizajes, por lo que es necesario propiciar el 
desarrollo continuo del docente, con una remuneración acorde al mérito y políticas que garanticen 
su bienestar integral. 

 
El presente documento parte de estos Principios y recoge investigaciones y experiencias de los 
autores y de otros especialistas, miembros de la Comunidad de Líderes de Educación de IPAE, con 
el objetivo de plantear propuestas de mejora concretas. 

 
 

 
 

En el sistema educativo peruano, la FID se da en las universidades y en los Institutos de Educación 
Superior Pedagógica (IESP), públicos y privados. Los institutos pedagógicos cobran especial 
relevancia porque alrededor de 5 de cada 10 docentes son formados por estas instituciones1. Sin 
embargo, la calidad de la FID en el país continúa siendo un problema que urge atender, tal como lo 
revelan los críticos resultados de la Prueba Única Nacional aplicada a egresados de los institutos en 
el 2019; de acuerdo con esta, el 100% de evaluados no superó la subprueba de conocimientos 
pedagógicos, el 80% no aprobó razonamiento lógico y el 41% desaprobó comprensión lectora. 

 
En el marco de la Ley N.° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera 
Pública de sus Docentes, se inició en el país un proceso de reforma de la FID con tres componentes: 
“un Modelo de Servicio Educativo para Escuelas de Educación Superior Pedagógica, un proceso de 
Licenciamiento y la construcción de Diseños Curriculares Básicos Nacionales (DCBN) de once 
programas de estudio de la Formación Inicial Docente” (MINEDU, 2021).  Sin embargo, este proceso 
avanza muy lento: en julio de 2023, de los 184 institutos pedagógicos que existen en el país, solo 32 
están licenciados2 (28 públicos y 4 privados)3. Tampoco se ha avanzado suficientemente en dotar a 
las EESP de las condiciones necesarias para transitar a lo establecido en la RVM N° 570-2018, que 
define las características y funcionamiento de las EESP. Para contar con las condiciones básicas de 
calidad en todas las EESP se requiere de mayor inversión y, más crítico aún, de un plan de 
ordenamiento, optimización y fortalecimiento previos.  

 
En cuanto a los formadores, no se han implementado las acciones necesarias para contar con una 
carrera del formador. Por ejemplo, el sueldo de un formador de docentes está por debajo del de un 
maestro de educación básica y no se están dando condiciones atractivas para la contratación de 
buenos formadores. Un estudio elaborado por el Instituto de Estudios Económicos para la UNESCO 
reveló que el 30% de los docentes que terminan siendo formadores afirma que cualquier otra profesión 
es mejor que la de docente, y el 35% dice que estudió docencia porque no contaba con recursos para 
seguir otra carrera4. Además, las normas señalan que solo los docentes de profesión, y del mismo 

 
1 Ministerio de Educación (2023). MEMORANDUM N° 00553-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN. Fuente Nexus y Ayni (30/06/2023) 
2 Este licenciamiento rige desde el 2019, con la Resolución Viceministerial No. 227-2019-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica de las 
Condiciones Básicas de Calidad para el proceso de Licenciamiento. 
3 Ministerio de Educación (2023). Ver http://www.minedu.gob.pe/superiorpedagogica/escuelas-licenciadas/  
4 Cuenca, R. & Carrillo, S. (2017). Una mirada a la profesión docente en el Perú. Instituto de Estudios Peruanos. Documento elaborado para 

    Situación actual 

http://www.minedu.gob.pe/superiorpedagogica/escuelas-licenciadas/
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nivel educativo, pueden cumplir el rol de formadores, quitándole la posibilidad a los futuros docentes 
de formarse con un equipo multidisciplinario de profesionales. 
 
La evidencia nos muestra también que gran número de los postulantes que ingresan a la carrera docente 
no cuentan con un nivel suficiente en el desarrollo de las competencias básicas de la formación escolar, 
que no logran recuperar durante la formación docente, la misma que continúa dándose mayormente desde 
un enfoque de enseñanza memorístico, poco reflexivo y alejado de la práctica que busca el nuevo currículo 
de la Educación Básica Regular. Cabe puntualizar que el 80% de los formadores no promueve el 
pensamiento crítico y apela a la memorización o repetición de datos5. Por ello, al concluir con sus estudios 
en los institutos pedagógicos, los nuevos maestros no logran cumplir con las competencias previstas en el 
perfil del egresado. Es más, durante los años 2020 y 2022 ingresaron 55 mil postulantes a la carrera 
docente, pero solo 16 mil egresaron (MINEDU, 2023). 
 

El perfil del docente en el Perú 

 
 
Tomando en cuenta que la edad promedio de los docentes del sector público es de 50 años, y que se 
estima que en los próximos diez años se renovará el 40% de estas plazas6, tenemos ahora la oportunidad 

 
UNESCO. 
5 Ministerio de Educación (2020). Dirección de Formación Inicial Docente. 
6 
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de hacer los cambios necesarios para transformar la educación del país. 
 

 

Luego de conocer el diagnóstico actual, a continuación presentamos un conjunto de propuestas 
específicas para mejorar la Formación Inicial Docente. 
 

Propuesta 1: impulsar el fortalecimiento institucional de los institutos pedagógicos y su 
transformación al Modelo de Escuela de Educación Superior Pedagógica EESP en cada 
región 

 

Consiste en dar impulso sostenido a la transformación efectiva de los institutos pedagógicos en 
escuelas pedagógicas EESP, tal como plantea la Ley N.° 30512, sobre la base de cinco acciones: 
 

◆ Implementar un plan de ordenamiento y optimización en base a estudios de la oferta y 
demanda regional, considerando la necesidad real de docentes, en especial cuando hay 
déficit en la atención, como es el caso de la educación intercultural bilingüe. Este proceso 
deberá estar a cargo de los gobiernos regionales (GORE), los mismos que deberán presentar 
un plan de reordenamiento, como paso previo al proceso de licenciamiento, que permita la 
transformación hacia las Escuelas de Educación Superior Pedagógica (EESP); tal como lo 
establece la Ley N.° 30512 y la RVM N.° 570-2018 del Modelo de servicio para las EESP. 

◆ Impulsar, en el marco de convenios intergubernamentales, que cada GORE identifique 
en el más breve plazo (2024-2025) a los institutos pedagógicos que requiere para 
atender la demanda y puedan convertirse en EESP, e inicie acciones para su 
fortalecimiento. MINEDU y GORE deberán asignar recursos financieros y asistencia técnica, 
con el fin de asegurar que cumplan con los criterios y condiciones básicas de calidad. Parte 
de este proceso deberá considerar la formulación de proyectos de inversión que incluya entre 
otras medidas, acciones orientadas a contar con profesionales con las competencias 
pedagógicas y directivas necesarias para la gestión de las EESP. Esta medida debería contar 
con el concurso del sector privado en cada territorio y a nivel nacional. 

◆ Revisar los procesos de licenciamiento de los institutos y escuelas e identificar las 
condiciones técnicas, presupuestales y de gestión para una implementación adecuada 
del proceso. Para implementar estas acciones resulta indispensable que el MINEDU revise 
las funciones y responsabilidades de la Dirección de Formación Inicial Docente (DIFOID), 
focalizándose en su rol rector y en el liderazgo del proceso de planificación de la oferta de 
docentes a nivel nacional. Adicionalmente, considerar una entidad independiente (similar a la 
Superintendencia Nacional de Educación Universitaria - SUNEDU) que deberá hacerse cargo 
del licenciamiento, con el presupuesto correspondiente. Los gobiernos regionales deberán 
potenciar su rol para promover el tránsito efectivo de los institutos licenciados en EESP con 
las condiciones de calidad establecidas en las normas. Se podría contar también con alianzas 
con el sector privado para asistencia técnica, en particular con EESP privadas innovadoras 
que hayan ya cumplido con su licenciamiento. 

◆ Definir los niveles de autonomía institucional de institutos pedagógicos y escuelas 
pedagógicas, revisando y modificando la normativa vigente para fortalecer su gestión y el rol 
del director, así como de sus equipos directivos, haciéndolos responsables de la toma de 
decisiones y rendición de cuentas. 

◆ Impulsar la revisión de los procesos de implementación de los nuevos diseños 
curriculares básicos nacionales, esto implica revisar la normativa, evaluar su 
pertinencia y brindar condiciones de asistencia técnica. Se debe poner especial énfasis 
en cuanto a las competencias docentes para promover el desarrollo emocional de los 
estudiantes y el manejo de las competencias tecnológicas y de inteligencia artificial.  

 

Propuesta 2: Promover la carrera del formador de docentes para captar y preparar a los 
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mejores  
 
Para promover una mejor captación y preparación de formadores de docentes, se propone llevar a 
cabo las siguientes acciones: 
 
 
 
◆ Mejorar los procesos de selección e incorporación a la carrera de los formadores y 

directores de los institutos pedagógicos, asegurando que cumplan el perfil requerido para 
el desarrollo de los nuevos diseños curriculares, creando las plazas necesarias, garantizando 
el debido presupuesto para su mantenimiento y asegurando condiciones atractivas para ellos. 
 

 

◆ Evaluar a los actuales formadores, con el fin de implementar un plan formativo para el 
fortalecimiento de capacidades y/o evaluar un plan de renovación para los que no 
cumplan con el perfil establecido en la Ley N.° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de 
Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes. Adicionalmente, se deberán 
mejorar las condiciones de contratación de quienes cumplan con el perfil.  

 

◆ Permitir y promover que docentes de Educación Básica de cualquier nivel y 
profesionales de distintas carreras -como psicólogos especialistas en niños y adolescentes, 
científicos, historiadores, lingüistas, matemáticos y otros especialistas de las áreas 
curriculares, así como docentes de otros niveles educativos- puedan ejercer el rol de 
formadores -previa certificación de competencias-, con el fin de enriquecer la experiencia 
formativa de los futuros docentes. En este sentido, incluso se puede facilitar e incentivar que 
los mejores docentes de educación básica puedan ser formadores a tiempo parcial.  

◆ Implementar y revisar periódicamente un plan para la formación de formadores, en un 
trabajo conjunto del MINEDU e instituciones formadoras con prestigio, centrado en su 
profesionalización, sus competencias docentes, su desarrollo personal y ético, su capacidad 
de reflexionar sobre la práctica para innovar y producir conocimiento pedagógico. El plan debe 
considerar el perfil del formador de formadores, los requisitos para su selección, condiciones 
para su permanencia, los resultados esperados, estrategias formativas, evaluación, 
certificación, entre otras medidas. Este sería el primer paso para llevar a las EESP a 
convertirse en laboratorios de innovación y en un factor decisivo para la mejora educativa del 
país. 

Propuesta 3: Establecer rutas y condiciones pedagógicas para que la Formación Inicial Docente 
garantice el logro de las competencias establecidas en el perfil de egreso. 

 

Para ello, se proponen tres acciones: 

◆ Mejorar -a mediano plazo- los requisitos de ingreso a los institutos, escuelas o 
facultades de educación; que aseguren que los estudiantes que inicien la formación tengan 
la posibilidad de cumplir con el perfil de egreso. Dichas condiciones deben ser cubiertas, de 
preferencia en el proceso de admisión o durante ciclos de nivelación, de ser necesario. 

◆ Implementar un proceso de diagnóstico inicial y nivelación de los estudiantes, a partir 
de la evaluación de ingreso, de la observación y de entrevistas, que permitan poner en marcha 
acciones de nivelación y acompañamiento a lo largo de toda la carrera y de manera 
consistente, con el fin de consolidar las competencias no logradas en la educación básica. 

◆ Asegurar que los estudiantes adquieran experiencia en la práctica docente desde el 
primer año de formación (observación, práctica guiada, acompañada o en equipo, además 
de las prácticas pre profesionales), en alianza con escuelas públicas y privadas referentes, 
previamente seleccionadas. Se propone simplificar los protocolos y alentar que las escuelas 
reconocidas por su innovación y resultados se conviertan en centros de práctica, posibilitando 
a su vez que sus docentes y directivos sean mentores de los futuros docentes. Asimismo, la 
institución formadora de docentes podría implementar una Escuela Laboratorio, con la 
finalidad de enriquecer la formación de los estudiantes.   
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Propuesta 4: captar a los mejores estudiantes para convertirse en los futuros docentes 
 

Para ello proponemos la puesta en marcha de las siguientes acciones: 
 
◆ Continuar mejorando las condiciones laborales y salariales de la carrera, con el fin de 

atraer e incentivar el interés de los mejores talentos. Ello implica también implementar –
desde el sector público y privado- campañas de revalorización y reconocimiento del rol 
docente, identificando referentes para la sociedad, cuyas experiencias reales resalten su rol 
y aporte en la sociedad.  

 

◆ Promover programas de sensibilización, orientación vocacional y nivelación de 
competencias dirigidos a los estudiantes de educación secundaria con miras a la entrega 
de becas especiales para la formación docente. 

 
◆ Promover programas de doble titulación en las universidades, como oferta para 

estudiantes de otras carreras (previamente definidas por las necesidades del sistema 
educativo), con el propósito de recuperar el interés de aquellos alumnos que no eligieron la 
docencia en su momento por resultarles poco atractiva. Así, paralelamente a sus últimos dos 
años de estudios, los universitarios podrían llevar los cursos necesarios para ser completados 
con un año de práctica profesional que los certifique adicionalmente como maestros. 

 

◆ Permitir que las universidades puedan ofrecer nuevamente los programas de 
complementación pedagógica con las mismas exigencias que hoy se les solicita a las 
escuelas pedagógicas EESP, con el fin de agilizar este proceso y promover la vocación 
docente en profesionales que terminan otras carreras. 
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En el siguiente cuadro se especifican las responsabilidades para el cumplimiento de cada una de las 
cuatro propuestas presentadas en este documento:  

 
PROPUESTAS ACCIONES RESPONSABLE 

Impulsar el fortalecimiento 
institucional de los institutos 
pedagógicos y su 
transformación al Modelo de 
Escuela de Educación 
Superior Pedagógica EESP 

Implementar un plan de ordenamiento y optimización en base a 
estudios de la oferta y demanda regional Gobierno Regional 

Impulsar, en el marco de convenios intergubernamentales, que 
cada GORE identifique en el más breve plazo (2024-2025) a los 
institutos pedagógicos que se requiere para atender la demanda 
y puedan convertirse en EESP, e inicie acciones para su 
fortalecimiento 

Gobierno Regional 

Revisar los procesos de licenciamiento de los institutos y 
escuelas e identificar las condiciones técnicas, presupuestales y 
de gestión para una implementación adecuada del proceso 

Definir los niveles de autonomía institucional de los institutos 
pedagógicos y escuelas pedagógicas. 

Impulsar la revisión de los procesos de implementación de los 
nuevos diseños curriculares básicos nacionales, esto implica 
revisar la normativa, evaluar su pertinencia y brindar condiciones 
de asistencia técnica 

 
MINEDU 

 
 

MINEDU 
Congreso 

 
 
 

MINEDU 

Promover la carrera del 
formador de docentes para 
captar y preparar a los 
mejores 

 

Mejorar los procesos de selección e inducción a la carrera de 
formadores y directores de los institutos pedagógicos. 

 
MINEDU 

Evaluar a los actuales formadores, con el fin de implementar un 
plan formativo para el fortalecimiento de capacidades y/o evaluar 
un plan de renovación para los que no cumplan con el perfil. 
 

 
 

MINEDU 

Permitir y promover que docentes de Educación Básica 
destacados de cualquier nivel y profesionales de distintas 
carreras, puedan ejercer el rol de formadores. 

 
MINEDU 

Implementar y revisar periódicamente un plan para la formación 
de formadores. 
 

 
 

MINEDU 

Establecer rutas y 
condiciones pedagógicas 
para que la Formación Inicial 
Docente garantice el logro de 
las competencias 
establecidas en el perfil de 
egreso. 

 

Mejorar – a mediano plazo- los requisitos de ingreso a los 
institutos, escuelas o facultades de educación 

MINEDU  
IESP / EESP 
Universidades 

 

Implementar un proceso de diagnóstico inicial y nivelación de los 
estudiantes. 

 
IESP/ 
EESP 

Asegurar que los estudiantes adquieran experiencia en la 
práctica docente desde el primer año de formación. 

MINED
U IESP 
EESP 

Captar a los mejores 
estudiantes para convertirse 
en los futuros docentes. 

Continuar mejorando las condiciones laborales y salariales de la 
carrera, con el fin de atraer e incentivar el interés de los mejores 
talentos. 

MINEDU  
MEF 

Promover programas de sensibilización, orientación vocacional y 
nivelación de competencias. 

MINEDU IESP 
Universidades 
Sociedad Civil 

 
Promover programas de doble titulación en las universidades. Universidades 

Permitir que las universidades puedan ofrecer nuevamente los 
programas de complementación pedagógica. 

MINEDU 
Congreso 
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Nuestro país necesita docentes bien formados, por ello, urge revalorar esta profesión en la sociedad 
y potenciar el rol del maestro. Como se ha detallado en el presente documento, resulta fundamental 
profesionalizar la carrera y atraer el mejor talento, dando las condiciones necesarias para exigir que 
la formación logre el perfil de docente que permita transformar verdaderamente la educación 
peruana.  
 
En esta tarea estamos llamados todos a participar. La empresa privada puede jugar un rol 
interesante en las campañas de revalorización de la profesión, así como para la convocatoria de 
nuevos jóvenes que se preparen para serlo. En particular, las instituciones educativas privadas que 
tienen una trayectoria reconocida por su calidad e innovación educativa, pueden aportar su 
experiencia y buenas prácticas en los procesos que deben llevarse a cabo para la mejora de la 
Formación Inicial Docente con carácter de urgencia.  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

    Comentario final 

DOCUMENTO 
ACTUALIZADO POR*: 

 
Cucha García de Valenzuela 
Directora del Colegio Trener 
 
Patricia Andrade 
Especialista en Políticas 
Educativas. Socia y Gerente de 
ENACCION SAC 
 

Idel Vexler 
Líder de la comunidad 
temática de Docentes, 
directivos y gestión de 
IPAE. 
Asesor y conferencista 
educativo 
 
 

(*) La primera versión del documento fue elaborada por la Comisión de Formación Inicial Docente promovida por IPAE e integrada 
por: Cucha García de Valenzuela, Directora del Colegio Trener y Líder de la Comisión; Patricia Andrade, Especialista en Políticas 
Educativas, Socia y Gerente de ENACCION SAC; Piera Carreras, Consultora en educación; Susana Díaz, Gerente de Desarrollo 
Institucional de ADECOPA; Elías Neira, Presidente del Comité Estratégico de Educación de IPAE; Luciana Puente, Gerente General 
de Empresarios por la Educación; Olinda Vílchez, Consultora en educación; Leticia Malaquio, Gerente de Educación de IPAE; y, 
Patricia Herrera, Jefa de Proyectos de IPAE. 
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Propuestas para mejorar  
la Carrera Pública Magisterial 

 

Ideas fuerza 
 

1. Desde el 2014, los docentes peruanos ingresan a la Carrera Pública Magisterial (CPM), a través 
de un proceso de evaluación que busca garantizar el nombramiento de profesores calificados; 
para así impulsar la profesionalización de la docencia para mejorar la calidad del servicio educativo y 
elevar la valoración social de la carrera docente. 

 
2. Esta evaluación se desarrolla en dos etapas: una nacional y otra descentralizada. En la nacional, 

se aplica la Prueba Única Nacional (PUN). Hasta el año 2019, la PUN tenía tres subáreas: comprensión 
lectora, razonamiento lógico y conocimientos pedagógicos de la especialidad, y era indispensable 
aprobar un determinado número de ítems en cada subprueba. En el 2022 se modifica pasando de tres 
a dos subáreas y se modifica también el peso y puntos de aprobación. En la descentralizada, se evalúa 
la competencia pedagógica y la trayectoria profesional. 

   
3. Entre 2018 y 2022, la Ley N.º 30747 incorporó la Vigésima Segunda Disposición Complementaria 

y Transitoria a la Ley de Reforma Magisterial, autorizando de manera excepcional que el Ministerio 
de Educación convoque anualmente el Concurso de Ingreso a la Carrera Pública Magisterial (art. 19). 
Esta excepción buscó brindar mayores oportunidades de nombramiento y ampliar la cobertura docente, 
lo que explica el aumento de concursos nacionales en ese periodo. Durante este periodo, se realizaron 
concursos nacionales de ingreso en 2019, 2021 y 2022, con una oferta histórica de plazas. Solo 
en 2022 se convocaron más de 101 mil vacantes y más de 74 mil docentes lograron su nombramiento. 
En la evaluación del 2024, de los 250 mil postulantes más de 223 mil rindieron la prueba 
nacional, de este total, solo aprobaron la PUN más de 63 mil postulantes.  
 

4. No todos los docentes que aprueban las dos etapas de la evaluación aceptan las plazas asignadas, 
ya sea porque son poco atractivas o porque son de acceso territorial o modalidad compleja. 
Anualmente, un aproximado de 19 mil plazas dejan de ser cubiertas debido a que se encuentran 
ubicadas en zonas vulnerables y/o que no cuentan con condiciones necesarias para asegurar 
condiciones de vida segura y de calidad para el docente. Por tanto, estas plazas son ocupadas por 
personas que no cumplen los requisitos mínimos para ejercer la docencia.  
 

5. La edad promedio de ingreso es 37 años. Para cumplir la promesa de una carrera que alienta el 
ascenso y una mejora profesional, se requiere promover el ingreso de personas más jóvenes. 
 

6. Con el fin de mejorar la profesionalización docente basada en el mérito, se plantea lo siguiente: 
● Optimizar los procesos de evaluación, de modo tal que sea posible que más docentes 

ingresen a la CPM, sin renunciar a la rigurosidad del proceso evaluativo que garantice el respeto 
a los criterios basados en el mérito profesional y la calidad docente. 

● Usar los resultados de evaluación de ingreso a la CPM para mejorar la oferta formativa 
(formación inicial y formación continua) que permita fortalecer las capacidades de los postulantes 
a la carrera docente.  

● Promover que las plazas ubicadas en zonas vulnerables o de difícil acceso sean cubiertas 
por nombramiento. 

● Continuar con la evaluación de desempeño docente y promover un mayor acceso a cargos 
directivos. 
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"La calidad de un sistema educativo tiene como techo la calidad de sus docentes". Esta es una de las 
conclusiones más difundidas del informe McKinsey (2007)1, el cual señala que los países que han 
logrado un alto desempeño en su sistema educativo han implementado, entre otros, procesos efectivos 
de selección, junto con políticas destinadas a mejorar la formación, la motivación y el aprendizaje 
permanente de sus profesores. 

En Perú, desde hace más de una década, se vienen implementando medidas en esta dirección. Un 
avance importante ha sido la Ley Nº 29062, Ley que modifica la ley del profesorado en lo referido a la 
Carrera Pública Magisterial (CPM)2, orientada a generar un marco normativo con criterios claros para 
ordenar el ingreso, ascenso y acceso a cargo, con mejoras remunerativas y de condiciones laborales.  

Este primer valioso intento tuvo limitaciones, como el hecho de establecer que el ingreso a la Carrera 
mediante evaluación fuera voluntario. Debido a ello, al cabo de cinco años, el porcentaje de docentes 
que permanecía en el anterior marco normativo seguía siendo alto y solo los docentes que recién 
egresaban de la formación se sometían al proceso de evaluación. En el 2012, se aprueba un nuevo 
marco normativo: la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, estableciendo un sistema de 
evaluación para la adecuada selección, progresión, desarrollo profesional y mejora salarial de los 
docentes, a través de la CPM basada en el mérito3 

Desde entonces se han realizado procesos de evaluación transparentes, pertinentes y en igualdad de 
condiciones que han logrado conseguir la confianza de los docentes, siendo valorados como una 
oportunidad de mejora y que promueve una cultura de evaluación que fortalece el sistema educativo 
peruano.  

De otro lado, también se tiene evidencias de limitaciones que son motivo de preocupación, una de 
estas se refiere al escaso porcentaje de docentes que logra superar la prueba nacional: hasta la 
evaluación del 2019, en promedio solo 1 de cada 10 postulantes lograba pasar los niveles mínimos 
esperados en el desempeño de la prueba. Una de las consecuencias de esta situación es que, para 
cubrir el número requerido de plazas se recurre a la contratación de docentes que no aprobaron la 
PUN; es más, en el caso de plazas que resultan poco atractivas, se procede al contrato de docentes 
que no cumplen con los requisitos mínimos.  

Esto es contrario a la finalidad de la CPM: asegurar que los docentes más calificados enseñen en las 
aulas, lo cual es particularmente relevante en aquellas instituciones educativas con presencia de 
estudiantes en condiciones de vulnerabilidad; además, afecta a los docentes pues genera inestabilidad 
laboral. Estas situaciones, junto con otras, generan alertas en el interior de la comunidad educativa y 
ponen en riesgo la confianza docente, y de la sociedad. En general, genera insatisfacción y afecta el 
servicio educativo; adicionalmente, estos temores son utilizados por sectores resistentes a la 
evaluación, para desestimarla y debilitar el concepto de una carrera basada en el mérito. 

Dado este escenario y convencidos de la necesidad de continuar con el esfuerzo que ha venido 
realizando el país para fortalecer la carrera docente, desde IPAE Acción Empresarial buscamos aportar 
a la discusión mediante la presente Ruta Perú en Educación, cuyo objetivo es analizar algunos de los 
principales problemas que presenta la CPM y proponer mejoras para el sistema de evaluación e 
ingreso y, por ende, para la profesionalización docente, fortaleciendo los mecanismos que asignen a 

 
1 McKinsey & Company (2017). Cómo hicieron los sistemas educativos con mejor desempeño del mundo para alcanzar sus objetivos. 
2 Ley No. 29062, Ley que modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera Pública Magisterial, publicada el 11 de julio de 2007. 
3 Por única vez se dispuso el traspaso automático al régimen de esta nueva ley, de todos los docentes que estaban bajo el régimen de la Ley 
de Profesorado; con ello, la evaluación obligatoria para el ingreso y para fines de nivelación de escala (temporal), ascenso y acceso a cargos. 
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los mejores en la formación de los estudiantes de la educación pública. 

Este objetivo va en línea con nuestro Principio por una Educación de Calidad "Docencia basada en el 
mérito profesional", mediante el cual promovemos que la docencia sea una profesión con altos 
estándares de calidad y enfocada en el logro de aprendizajes. En ese sentido, resulta necesario 
propiciar el desarrollo continuo del docente, condiciones laborales adecuada, una remuneración acorde 
al mérito, así como políticas que garanticen su bienestar integral. 

 

 
 

La Reforma Magisterial establece que para ingresar a la CPM los docentes deben pasar por una 
evaluación de ingreso, la cual se divide en dos etapas: una nacional y otra descentralizada. Los 
docentes se inscriben para participar en la evaluación, seleccionando las plazas que son de su interés, 
en orden de preferencia y en una única región, según su grupo de inscripción (modalidad, nivel y 
especialidad). 

Para la evaluación de ingreso 2022 se estableció que la operatividad de la etapa nacional está a cargo 
del Ministerio de Educación - MINEDU (esta operación siempre estuvo a cargo del INEI). En la Prueba 
Nacional se pasó de tres subáreas -lectura (L), razonamiento (R) y conocimientos de la especialidad- 
a dos subáreas: (a) habilidades básicas (integrando L y R) y (b) conocimientos. El cambio no fue solo 
de agrupamiento, también varió el número de ítems y los pesos respectivos: L y R tenían 25 ítems 
cada una totalizando 50 y se debía aprobar por lo menos 15 de cada subárea; en la PUN modificada 
el total de ambas subáreas bajó a 25 sin requisito mínimo de aprobación; es decir, se puede aprobar 
la PUN incluso habiendo desaprobado ambas subáreas. 

La etapa descentralizada también tuvo variaciones. Esta fase está a cargo de un Comité de Evaluación, 
para las IE polidocentes completas está integrado por (i) el director de la institución educativa (titular o 
encargado); (ii) el subdirector u otro profesor nombrado del mismo nivel o modalidad del postulante; y, 
(iii) un profesor nombrado del mismo nivel o modalidad del postulante. En el caso de las escuelas 
unidocentes, polidocentes incompletas o multigrado, el Comité Evaluador se constituye en la UGEL y 
está conformado por: (i) el Jefe del Área de Gestión Pedagógica o su representante o un Especialista 
en Educación de la UGEL del mismo nivel o modalidad que el evaluado, (ii) el Director de la Red 
Educativa o en su defecto un Especialista en Educación de la UGEL en Evaluación, o en su defecto, 
del mismo nivel o modalidad que el evaluado; y, (iii) un profesor nombrado del mismo nivel o modalidad 
que el evaluado. 

Una vez aprobada la etapa nacional, el postulante deberá elegir una única región donde nombrarse y 
luego seleccionar la DRE o la(s) UGEL de su interés en esa región para ser evaluado en la etapa 
descentralizada. 

En la etapa descentralizada se evalúa la competencia pedagógica y la trayectoria profesional4. Para 
pasar a esta etapa se deben cumplir con los puntajes mínimos establecidos en la Prueba Nacional: (i) 
obtener 84 puntos o más en la subprueba de Conocimientos Pedagógicos, Curriculares y Disciplinares 
de la Especialidad y (ii) obtener 110 o más en el puntaje total de la Prueba Nacional. Los postulantes 
que superen la Prueba Nacional deben seleccionar una región para el nombramiento, y UGEL o DRE 

 
4 El MINEDU define la Competencia Pedagógica como la facultad del docente para facilitar actividades que, en el marco de atención a la 
diversidad, promuevan aprendizajes significativos, lo que se evidencia cuando gestiona situaciones desafiantes y motivadoras y ofrece soporte 
pedagógico a los estudiantes en un clima favorable; demostrando idoneidad profesional para participar en la gestión de la IE y compromiso 
con su profesión docente. La Competencia Pedagógica es evaluada mediante la observación del desenvolvimiento del postulante durante la 
facilitación de una actividad de aprendizaje y una entrevista con la que se recoge información con respecto a su perfil para participar en la 
gestión de la institución educativa (IE) y a su compromiso docente. 
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para ser evaluados en la siguiente etapa. 

Los docentes que superen los puntajes mínimos establecidos en las etapas nacional y descentralizada, 
pueden realizar la selección de las IIEE de su interés para ser nombrados. Cada docente podrá 
seleccionar como mínimo 20 IIEE con plazas vacantes o la oferta máxima disponible para su grupo de 
inscripción, en una única región5.  

Cabe precisar que la evaluación de ingreso 2022 presenta algunas modificaciones relevantes con 
respecto a la última aplicada en el 2019. La primera de ellas corresponde a la modificación de la Prueba 
Nacional (ex PUN), anteriormente compuesta por tres subpruebas: (i) comprensión lectora, (ii) 
razonamiento lógico; y, (iii) conocimientos pedagógicos de la especialidad necesarios para el desarrollo 
de la enseñanza. En la edición 2022, las subpruebas de comprensión lectora y razonamiento lógico se 
fusionan en la subprueba de habilidades generales, se reduce a la mitad el número de preguntas 
evaluadas, siendo una subprueba que aporta menor puntaje y sin puntaje mínimo requerido para 
aprobar esta etapa. 

 

En el siguiente cuadro se muestran los puntajes que se consideraron para el concurso de ingreso a la 
CPM en el año 2019 y 2022. 

 

     Evaluaciones para el ingreso a la CPM 2019 y 2022 
 

Periodo Etapa Evaluación No. de 
preguntas 

Valor 
por 

pregunta 
Puntaje 
máximo 

Puntaje 
mínimo 

requerido 

2019 

Nacional 

Subprueba de comprensión lectora 25 2 50 30 
Subprueba de razonamiento lógico 25 2 50 30 

Subprueba de conocimientos pedagógicos 40 2.5 100 60 
Puntajes de la etapa nacional 200 120 

Descentralizada 

Observación de aula - - 50 30 
Entrevista - - 25 - 
Trayectoria profesional - - 25 - 

Puntajes de la etapa descentralizada 100 30 
Puntajes totales 300 150 

 

2022 

Nacional 

Habilidades generales 25 2 50 - 
Conocimientos pedagógicos, curriculares y 
disciplinares de la especialidad 50 3 150 84 

Puntajes de la etapa nacional 200 110 

Descentralizada 
Competencia 
pedagógica 

Observación - - 50 30 
Entrevista - - 10 - 

Trayectoria profesional - - 40 - 
 Puntajes de la etapa descentralizada 100 30 

Puntajes totales 300 140 
 

 

La segunda modificación relevante está referida al cronograma. El concurso de ingreso a la CPM de 
2022 inició en noviembre de dicho año con la etapa nacional, la cual culminó en enero de 2023 con la 
publicación de resultados finales de la prueba nacional, dando paso a la etapa descentralizada; la cual, 
a diferencia de años previos, ha tenido una duración superior, extendiéndose a 9 meses. Con ello, la 
publicación de ganadores del concurso de ingreso a la CPM estaría ocurriendo un año después de 

 
5 RVM No. 081-2022-MINEDU se establecen las disposiciones que regulan el Concurso de Ingreso a la Carrera Pública Magisterial 2022 y 
que determina los cuadros de mérito para la contratación docente 2023-2024 en IE públicas de educación básica. 

Fuente: Ministerio de Educación Elaboración propia 
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iniciado el proceso (octubre de 2023). De acuerdo a estos plazos, quienes resulten ganadores de plazas 
ingresarán al proceso de contratación docente 20246.       

Sumado a lo anterior, se han identificado una serie de problemas asociados a la poca capacidad para 
cubrir plazas docentes por nombramiento. Las evaluaciones de los últimos años han demostrado que 
cada vez más docentes se presentan a la CPM, pero pocos aprueban la primera etapa y son menos los 
que logran una plaza. En promedio –hasta la evaluación del 2019- un poco más del 10% de docentes 
que postulaban a la CPM superaban la etapa nacional y apenas el 4.2% alcanzaba una plaza en 
condición de nombramiento. No obstante, si analizamos los resultados del 2022 se observa que de 276 
mil evaluados en la etapa nacional, 46% (128 mil) aprobó la prueba; resultado muy por encima al 
comportamiento promedio de años previos, lo cual podría responder a los cambios señalados 
previamente en la prueba nacional. En la evaluación de 2019, de 212 mil evaluados en la etapa nacional, 
solo el 8% (casi 17 mil) logró aprobar; de ellos, solo 4.5 mil docentes fueron asignados a una plaza 
dentro de una oferta de 26 mil plazas vacantes7. 

 
 
 
 

Evolución de postulantes y asignación de plazas a través del concurso de nombramiento 
 

Año Inscritos 
Evaluados 
en la etapa 
nacional 

Aprueban en 
la etapa 
nacional 

Ganadores 
de plaza 

Plazas 
ofertadas 

2015  192,397 25,109 8,137 19631  
2017  208,026 22,115 10,932 37,201 
2018 217,191 194,556 24,044 10,120 35,865 
2019 230,952 212,456 15,874 4,554 26,549  
2022 315,651 276,221  128,000 (*) 105,843  

Promedio 
2015-2019 

 201,859 21,786 8,436 29,812  

       
 
 
Ante esta situación se genera una corriente que pone en discusión el rigor de las modificaciones 
realizadas a la prueba nacional aplicada en el 2022, porque: se hicieron cambios sin que se haya 
informado sobre los criterios técnicos en los que se sustenta, generando controversia el que, por 
ejemplo, ya no sea relevante para aprobar la Prueba Nacional el demostrar capacidad de comprensión 
lectora y razonamiento. Por ello, para asegurar los criterios técnicos y la confianza y legitimidad, resulta 
necesario evaluar.  
 
Al respecto, resulta útil analizar los resultados del estudio realizado en 2020 por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID)8, en el cual se analizó si los instrumentos de evaluación de ingreso 
a la CPM logran identificar a aquellos docentes que pueden tener impacto significativo en sus 
estudiantes. El informe corroboró que existe una correlación positiva entre los resultados de los 
docentes que aprueban la prueba nacional y los de la Evaluación Censal de Estudiantes (ECE). En el 
caso de la subprueba de conocimientos pedagógicos, la correlación fue más alta y significativa con el 
logro de aprendizajes de los estudiantes, mientras que en las áreas de razonamiento y comprensión 
existe correlación, aunque menor. En tal sentido, si bien la PUN estaría logrando el objetivo de 
seleccionar a los docentes más calificados, podría realizarse una revisión técnica de los pesos, puntos 
de corte e ítems de cada subprueba con base en la evidencia. 

 
Adicionalmente, según el informe, no se evidenció una asociación significativa entre los resultados de 

 
6 MINEDU. Evaluación docente. https://evaluaciondocente.perueduca.pe/nombramiento2022/cronograma/ 
7 MINEDU. Evaluación docente. https://evaluaciondocente.perueduca.pe/evaluacion-en-cifras/ 
8 BID (2008). Teacher Hiring lnstruments and Teacher Value Added: Evidence from Peru. 

Elaboración propia Fuente: Ministerio de Educación 
(*) Cronograma 2022-2023: en octubre 2023 se publicará los ganadores de plaza. 

https://evaluaciondocente.perueduca.pe/nombramiento2022/cronograma/
https://evaluaciondocente.perueduca.pe/evaluacion-en-cifras/
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los docentes en la etapa descentralizada -observación de aula y trayectoria- y los resultados de la 
ECE. Este dato lleva a la necesidad de revisar los medios usados en esta fase, considerando además 
que, dado el peso otorgado a la trayectoria, podría ocurrir que docentes que superaron la PUN con un 
puntaje alto, sean desplazados en el cuadro de orden de méritos por otros docentes con menor puntaje 
en la PUN, pero con más años de experiencia. Cabe recordar que la edad promedio de ingreso es 37 
años, hecho que restringe las oportunidades para concursar a ascensos y acceso a cargos. 

 
Otra situación crítica para considerar es el efectivo nivel de desarrollo de las capacidades que son 
evaluadas y que, se espera, hayan sido desarrolladas como parte de la formación inicial. Al respecto, 
también existe evidencia de dificultades en este nivel. La Prueba Nacional de 2019, reveló que el 100% 
de los egresados de institutos pedagógicos no superó la subprueba de conocimientos pedagógicos, 
86% no aprobó la de razonamiento lógico y 41% desaprobó la de comprensión lectora9. 

 
Un segundo problema se refiere a las plazas vacantes y plazas ocupadas por docentes contratados. 
Lo descrito anteriormente genera un déficit de docentes nombrados para ocupar las plazas requeridas. 
Esta situación lleva al MINEDU a contratar docentes en las plazas vacantes, con el fin de asegurar la 
prestación del servicio educativo, contrataciones que incluyen a quienes no han aprobado las 
evaluaciones, lo que contraviene el propósito de la Reforma Magisterial. Actualmente, el 47% son 
docentes contratados que no han aprobado la PUN. Este hecho además genera inestabilidad laboral, 
ya que cada año, los docentes contratados y que aspiran a nombramiento, vuelven a pasar por todo 
el proceso y son otra vez contratados en el caso de no lograr aprobar la evaluación. 
 
Otro aspecto para tomar en cuenta es que, si bien el concurso de nombramiento permite que los 
mejores docentes ocupen plazas, la evidencia demuestra que no todos los docentes que aprueban la 
etapa nacional aceptan las plazas disponibles. Esto se debería a posibles desincentivos en las 
condiciones laborales de tales plazas, en su mayoría ubicadas en zonas rurales dispersas y/o en zonas 
vulnerables del país, y/o que no cuentan con las condiciones necesarias para ofrecer una adecuada 
calidad de vida para ellos y sus familias. Del 75% de plazas no seleccionadas por los docentes durante 
el proceso de concurso para nacional del año 2019 se concentran en el ámbito rural (8 mil de 11 mil 
plazas). Del total de plazas ofertadas y no seleccionadas, el 98% correspondían a una escuela EIB, el 
73% son plazas en zonas de frontera, el 67% son plazas unidocentes y multigrado, y el 65% se ubican 
en zona rural 1 (más alejadas)10. 
 
La suma de las dificultades señaladas está generando un desbalance, ya que, en los últimos años, el 
número de profesores que ingresaron a la carrera es menor que el número de docentes que cesan de 
la misma. En este sentido, ratificando la importancia y validez de un sistema de evaluación confiable y 
riguroso, consideramos que, a 10 años de aprobada la Ley de Reforma Magisterial, se cuentan con 
resultados y evidencias que permiten plantear la necesidad de una revisión técnica de las normas y 
disposiciones consideradas en la CPM, con el objetivo de fortalecerla. Con ello, además, se podría 
mitigar el efecto de cuestionamientos que en ocasiones se orientan a intereses particulares y distan 
del derecho de los estudiantes a contar con profesores idóneos y recibir una educación de calidad. 
 

 
9 MINEDU-Dirección de Formación Inicial Docente-DIFOID (2021). Información respecto a los estudiantes de las IESP y/o 
respecto a la carrera docente. 
10 MINEDU-DIGEDD-DIED. Concurso Público de Ingreso a la Carrera Pública 2019. 
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El análisis sobre el ingreso a la CPM pone en evidencia que es necesario fortalecer dicho proceso, con 
el fin de continuar impulsando mejoras en la Reforma Magisterial. La evidencia demuestra que el 
proceso de nombramiento presenta ciertas complejidades que imposibilitan que se pueda atender con 
celeridad la demanda de profesores nombrados que el sistema requiere; y aunque en el concurso 2022 
– 2023 hay un intenso programa para ampliar tanto las plazas como mejorar la Prueba Nacional para 
lograr que más docente la aprueben, se sigue cuestionando.  
Por otro lado, es necesario invertir tiempo y recursos en el uso de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de ingreso a la CPM, con el fin de promover la mejora continua de la calidad profesional 
e idoneidad de los docentes para el logro del aprendizaje y del desarrollo integral de los estudiantes.  
Según los reportes indican que no todos los docentes que aprueban la evaluación de ingreso a la CPM 
aceptan las plazas asignadas, principalmente por encontrarse en zonas vulnerables, lo que lleva al 
MINEDU a contratar docentes que no necesariamente cuentan con las competencias suficientes. La 
propuesta frente a esta afirmación sería desarrollar acciones que permitan atraer o comprometer a los 
docentes a aceptar las plazas, que podría ser con incentivos o convenios institucionales.  
Sobre los cargos directivos, hoy en día, solo el 29% de directores y subdirectores accedieron por 
concurso, el 71% son docentes encargados como directivos (entre nombrados y contratados). 
Por todo lo antes mencionado, se presentan a continuación las propuestas para optimizar el sistema 
de evaluación e ingreso a la Carrera Pública Magisterial basada en el mérito: 

 
N° PROPUESTAS 

Más plazas para docentes calificados 

Las propuestas sugeridas mejorarían la evaluación de profesores, aumentando su número en la 
CPM sin afectar la integridad del proceso de selección basado en la meritocracia. Esto conduciría 
a tener más docentes calificados en las instituciones educativas públicas. 
1 Aprobar una Ley para que los concursos de nombramiento sean anuales al 2030. 

2 Alcanzar la meta de 80% de plazas de docentes nombrados como mínimo al 2030 y el 
20% de contratados. Actualmente, los contratados son el 47% y los nombrados 53%. 

3 Incrementar el número de plazas para los ascensos, especialmente de la quinta a la octava 
escalas magisteriales. 

4 Crear una línea dentro de la CPM con su propio escalafón para los psicólogos escolares. 

Evaluación del desempeño docente  

La Evaluación del Desempeño Docente tiene como objetivo ayudar en la formación de los maestros 
de la Carrera Pública Magisterial al identificar su nivel de desempeño y mejorar su enseñanza. 
Esto beneficiaría especialmente a los maestros de primaria y secundaria que no fueron evaluados 
en la primera fase, fortaleciendo sus competencias docentes. 
7 Reiniciar la evaluación de desempeño para los profesores de primaria y secundaria. 

8 Dar énfasis a que los profesores de la educación intercultural dominen la lengua 
originaria. 

9 

Desarrollar programas de formación y capacitación para maestros bilingües, con el propósito 
de que puedan ocupar plazas en las escuelas rurales de las áreas andinas y amazónicas, así 
como en regiones fronterizas. Esto garantizará la disponibilidad de docentes bilingües en las 
instituciones educativas de estas zonas. 

10 Dar una bonificación a los profesores que son tutores. 
 
 

   Propuestas para mejorar la Carrera Pública Magisterial  
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La educación es un derecho que contribuye a lograr sociedades más justas, productivas y equitativa, 
por ello no podemos retroceder en las reformas que permiten construir una educación con estándares 
de calidad en nuestras escuelas. Los docentes son fundamentales para lograr dicho objetivo. 

En ese sentido debemos seguir impulsando las reformas educativas que impactan directamente en 
una educación de calidad para los estudiantes. El Perú requiere de docentes que inspiren, lo cual 
implica valorar al docente en la sociedad, potenciar su rol, promoviendo su autonomía, innovación y 
trabajo colegiado y colaborativo. Debemos garantizar que la docencia sea una profesión basada en el 
mérito profesional, brindándoles oportunidades y continuidad en su desarrollo profesional, que se 
demuestre en el aprendizaje de sus estudiantes y en su desarrollo integral. Por eso IPAE propone 
estas acciones de mejora para fortalecer lo avanzado en la CPM, con el fin de asegurar que nuestros 
estudiantes en la educación pública reciban en las aulas a los mejores docentes. 

 
 
 
 

 

   Comentario final  

Idel Vexler 
Líder de la comunidad 
temática de Docentes, 
directivos y gestión de IPAE. 
Asesor y conferencista 
educativo 
 
 

Amparo Muguruza 
Consultora independiente 
 
Karla Poggi 
Gerente General de Más 
Futuro 
 

DOCUMENTO 
ACTUALIZADO POR*: 

 

(*) La primera versión del documento fue elaborada por la Comisión de Desarrollo Docente promovida por IPAE e integrada por: 
Andrea Portugal, Fundadora y CEO de Innova Teaching School y Líder de la Comisión; Cristina Suero, Presidenta de Beginners 
Foundation; Patricia Andrade, Especialista en Políticas Educativas; Socia y Gerente de ENACCION SAC; Carlos Cornejo, Director de 
La Factoría; Erika Dunkelberg, Especialista en Desarrollo Infantil Temprano, Asociación Educación y Desarrollo; Leticia Malaquio, 
Gerente de Educación de IPAE; y, Patricia Herrera, Jefa de Proyectos de IPAE. 



 

 
 

        Educación de calidad: 
   Rol clave del sector privado 
 
 

Ideas fuerza 
 

1.​ El sector privado es un actor clave para ampliar la oferta educativa, especialmente en el 
nivel superior, cubriendo una demanda que el sector público no ha logrado atender por 
completo. Además, genera un aporte significativo al PBI y emplea a más de 150,000 
docentes. 
 

2.​ La educación privada como motor de inclusión. Contrario a la percepción común, la 
educación privada es un motor de democratización. Más del 70% de los estudiantes en 
instituciones privadas provienen de niveles socioeconómicos C, D y E. Además, en el nivel 
universitario, entre el 50% y 60% de los estudiantes de las universidades privadas de 
FIPES, son la primera generación de profesionales en sus familias. 
 

3.​ La urgencia de revalorizar la educación técnica. Existe una gran brecha entre la demanda 
del mercado laboral y la oferta educativa. Mientras el MTPE indica que la proporción ideal 
es de 3 técnicos por 1 universitario, en el Perú solo 3 de cada 10 jóvenes estudian una 
carrera técnica. Como aporte a la solución, se propone modificar el enfoque de becas del 
PRONABEC para brindar más para estudios técnicos. 
 

4.​ Brechas de calidad y burocracia. Se han identificado brechas de calidad evidentes: el 
70.8% de los colegios públicos carece de servicios básicos, mientras que los alumnos de 
escuelas privadas obtienen mejores resultados en las evaluaciones ENLA del MINEDU. Al 
mismo tiempo, se argumenta que la sostenibilidad de las instituciones privadas está en 
riesgo por la excesiva burocracia y leyes "punitivas". 
 

5.​ Propuestas de mejora. Para mejorar la calidad, se propone impulsar las Asociaciones 
Público-Privadas (APP) para cerrar la brecha de infraestructura. También se pide revisar 
las condiciones básicas de calidad (CBC) para que sean flexibles y se centren en el 
aprendizaje, en lugar de formatos rígidos; entre otras propuestas concretas de mejora. 

 

 
En IPAE Acción Empresarial, como parte de nuestros Principios por una Educación de Calidad, 
promovemos: 
 

●​ Potenciar el rol clave del sector privado: Visibilizar la relevancia del sector privado como 
un aliado estratégico para la inclusión educativa y la ampliación del acceso a la educación 
superior, planteando soluciones como promover activamente las alianzas público-privadas 
para impulsar el cierre de brechas de infraestructura, entre otras propuestas de mejora. 

 
El presente documento ha sido desarrollado por miembros de la Comunidad de Líderes de 
Educación de IPAE. 
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Matriculados en la educación básica y superior 
 
La educación privada ha desempeñado un papel fundamental en la ampliación de la oferta educativa, 
particularmente en el nivel superior, respondiendo a una necesidad que el sistema público no ha 
logrado atender de manera completa.  
 
Además, permite que las familias ejerzan su derecho a la libertad de elección sobre qué educación 
deciden y eligen para sus hijos. 

 
 
 
Más del 70% de estudiantes de las instituciones educativas privadas provienen de niveles 
socioeconómicos C, D y E, tanto en educación básica como en educación superior; siendo un motor 
de democratización e inclusión educativa. 
 

 
 

En las universidades privadas, particularmente en las universidades de FIPES, entre el 50 y 60% de 
los estudiantes y egresados son primera generación de profesionales universitarios en sus familias. 
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Pago de impuestos del sector de educación privada  
 
El pago de impuestos de las instituciones de educación privadas al Estado ha ido aumentando con los 
años y representa un monto significativo para beneficio del país.  
 
Es importante destacar que las instituciones societarias, con fines de lucro, no tienen beneficios 
tributarios, por lo que pagan sus impuestos como cualquier empresa. 
 
 

 
 

 
En el 2022, el presupuesto público de Educación fue de S/ 35,595 millones y el sector privado aportó 
S/ 14,386 millones extras. El monto equivale al 42% del PBI aportado al sector público educativo, y 
casi el 2% de aporte directo al PBI. Igualmente genera empleo para más de 150,000 profesores en 
todo el país. 
 
 
 
Desde el 2022 a la fecha, el sector privado ha invertido S/ 4,070.80 millones 
en Obras por Impuestos (OxI) en Educación  
 
Estas inversiones no solo benefician la infraestructura educativa, sino que también fomentan la 
colaboración entre entidades públicas y el sector privado, fortaleciendo el desarrollo educativo en el 
país e impactando a millones de estudiantes. 
 
Además, hay una gran cantidad de empresas que destinan significativos recursos a proyectos e 
iniciativas que favorecen la educación pública del país, como parte del compromiso con sus 
comunidades (sostenibilidad o responsabilidad social). 
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Colegios privados según monto de pensiones 
 
De acuerdo a las pensiones de los colegios privados, se observa que la mayoría atiende a los sectores 
con menores recursos, siendo un motor de inclusión y dando acceso a educación a las poblaciones 
más vulnerables. 
 

 
 

 
Durante el año de inicio de la pandemia la morosidad en las instituciones educativas privadas llegó a 
su pico máximo (75%) y en el 2023 fue de 48%.  
 
La mitad no estaría al día en sus pagos, sin embargo, las instituciones educativas privadas sí deben 
cumplir con sus obligaciones laborales, tributarias y de servicios cada mes, lo cual impacta y pone en 
riesgo su sostenibilidad. 
 
 
 
 

Desempeño académico: Resultados de la Evaluación Nacional de Logros 
de Aprendizaje (ENLA 2022-2023) 
 
Los alumnos de escuelas privadas tienen mayores niveles de logro satisfactorio en lectura y 
matemática. 
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Educación superior técnica y tecnológica: Bajo acceso y 
promoción 
 
En Perú existe una mayor demanda de profesionales técnicos, sin embargo, solo 3 de cada 
10 jóvenes estudian en institutos; mientras que en Chile cerca de la mitad estudian en institutos 
y centros técnicos. 
 
El 74,8 % (1,211,565) de los estudiantes de educación superior son universitarios y el 25,2 % 
(412,619) son estudiantes técnicos. 
 
Según el MTPE, la demanda en el mercado laboral sugiere una mayor necesidad de profesionales 
técnicos. La proporción ideal sería de 3 profesionales técnicos por 1 universitario​. 
 
La Encuesta de Demandas Ocupacionales del 2024 (Gobierno del Perú, 2024), que se toma a 
empresas respecto a sus intenciones de contratación, muestra que la demanda de carreras 
técnicas supera a las universitarias. 
 

 
 
 

Educación universitaria: Acreditaciones de calidad 
 
Las universidades privadas han ido aumentando y fortaleciendo su oferta académica con 
acreditaciones de calidad, nacionales e internacionales, reconocidas por el SINEACE. Las 
acreditaciones en educación superior garantizan la calidad y mejora continua. 
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Inclusive hay un mayor número de universidades privadas con más acreditaciones y 
reconocimientos  internacionales, que aumentan significativamente estas cifras. 
 
 
 

 
 
 

Propuesta 1: Impulsar las Asociaciones Público-Privadas (APP) para la construcción, 
equipamiento, mantenimiento y gestión del servicio público a través de una entidad 
privada. 

 
Propuesta 2: Revisar las condiciones básicas de calidad (CBC) y exigencias para las 
instituciones educativas. 
 
Las CBC deben ser las ESENCIALES con impacto real en la calidad y necesarias para lograr 
que los estudiantes aprendan. A continuación presentamos información respecto a la educación 
básica: 

 
  

Propuesta 3: Garantizar la sostenibilidad y supervivencia de las instituciones educativas 
privadas, eliminando la excesiva burocracia, exigencia de trámites y leyes punitivas e 
ineficaces 

 

●​ Ley N.° 27665: Ley de Protección a la Economía Familiar (Educación Básica) 

●​ Ley N.° 29947: Ley de la Economía Familiar para Educación Superior 
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●​ Decreto N.° 02-2020: Silencio administrativo negativo que avala la ineficacia del Estado. 

●​ Ley General de Educación N.° 28044 (Art. 58): Exigencia de título pedagógico a los 
profesores. En enero de 2025 el 50% ya no podrá ejercer.  

●​ RVM 019-2023 de mobiliario que unifica las medidas de las carpetas como si los 
estudiantes de un aula tuvieran la misma estatura. 

 
​Propuesta 4: Revalorización de la Educación Secundaria Técnica, y de la Educación 
Superior Técnica y Tecnológica. 

 
●​ Implementación de la Educación Secundaria Técnica en los colegios públicos. 

●​ MINEDU iniciar Plan de promoción de la educación técnica, con empresas y academia 

●​ Licenciamiento único y exigencia de acreditaciones de calidad. 

●​ Cambiar enfoque del PRONABEC priorizando becas para estudios técnicos: 

●​ 1 becado en universidad representa 3 becados en institutos 
●​ Corregir que las becas en Cetpros sean solo para licenciados cuando no hay ni 1 

 
​Propuesta 5: Educación universitaria de calidad y mejora continua con estándares 
flexibles. 

 
●​ Permitir que los estudiantes puedan culminar antes de los 5 años (10 periodos) 

 
●​ Corregir que no puedan ser docentes principales o autoridades académicas quienes 

obtuvieron el grado en Modalidad a Distancia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
La evidencia es clara: el sector privado no es solo un complemento, sino un pilar fundamental para 
la educación en el Perú. Cumple un rol crucial en la ampliación de la cobertura y la 
democratización del acceso, llegando a más del 70% de estudiantes de sectores C, D y E; y 
siendo la primera oportunidad universitaria para la mayoría de sus alumnos. 
 
Mientras la educación pública enfrenta brechas críticas de infraestructura (con un 70.8% de 
colegios sin servicios básicos), el sector privado invierte, aporta significativamente al PBI y obtiene 
mejores resultados académicos. 
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Para construir un sistema educativo de calidad y equitativo, es imperativo pasar de la 
sobrerregulación punitiva  a la colaboración estratégica. Esto implica impulsar las Asociaciones 
Público-Privadas, revalorizar la educación técnica y establecer estándares de calidad flexibles que 
fomenten la mejora continua. El desarrollo del Perú depende de que el Estado y el sector privado 
trabajen juntos como verdaderos aliados por la educación. 
 
 

 
 
 
 
 
​ ​ ​ ​ ​
Susana Díaz 
Líder de la Comunidad Temática de 
Educación Privada, de la Comunidad de 
Líderes de Educación de IPAE. 
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        Gobernanza, autonomía  

y liderazgo para fortalecer la 
gestión y calidad del sistema educativo 
 

 

Ideas fuerza 
 
1. En Perú tenemos un sistema educativo centralista donde las autoridades rectoras intentan 

prescribir con mucho detalle la acción institucional y de sus actores, limitando la iniciativa, 
innovación y profesionalismo. El reto es asegurar que todas las II.EE. cuenten con 
autonomía profesional y de gestión, y que el arreglo institucional del sistema educativo 
facilite una gestión orientada a la calidad, ubicando a las instituciones educativas al centro del 
sistema. 
 

2. Convertir a los docentes y directores en agentes transformadores es la agenda 
pendiente en nuestro sistema educativo. Sin embargo, para desplegar todo su potencial y 
ejercer un liderazgo escolar contextualizado, necesitan autonomía propia del ejercicio 
profesional; en la práctica hoy inexistentes en las instituciones educativas gestionadas por el 
sector. 

 

3. Estudios recientes confirman que un grupo muy grande de II.EE. no cuentan con la estructura 
de gestión escolar suficiente para asegurar el servicio educativo de calidad. En ese sentido, 
en primer lugar, proponemos promover la formación de “Centros Educativos 
Integrados” (CEI) y la conformación de redes de colaboración local, que permitan mejorar 
y organizar la gestión escolar para asegurar la transitabilidad de los estudiantes a lo 
largo de los diferentes niveles educativos, promoviendo su desarrollo integral. 

 

4. Por ello, este documento propone impulsar la autonomía y gestión curricular 
diversificada, así como redefinir el rol de las Unidades de Gestión Educativa Local 
(UGEL), a fin de que se conviertan en soporte administrativo y logístico de las II.EE. Asimismo, 
es necesario transformar la gobernanza del sistema para lograr una descentralización 
efectiva que facilite la acción de las II.EE., dé fluidez a los procesos, promueva la innovación 
y la autonomía, y garantice la adecuada prestación de los servicios. De esta forma, se 
asegurará una gestión por resultados en la UGEL que apunte a una mejora de los logros 
de aprendizaje. 
 

5. Segundo, proponemos el diseño de una ruta de formación previa a los docentes que, 
habiendo entrado a la CPM, elijan la línea de formación que los prepare antes de su 
postulación al puesto directivo, con el fin de contar con equipos directivos adecuadamente 
preparados antes de asumir el rol de liderazgo en las II.EE., y durante su gestión poder 
acceder a formación y acompañamiento suficiente. 

 

 
  



 

 

 
En IPAE Acción Empresarial, contamos con un conjunto de Principios de Acción por una Educación de 
Calidad que nos llevan a promover tres aspectos claves: 
 

• Liderazgo colaborativo con autonomía: promover en las instituciones educativas un liderazgo 
institucional con autonomía y flexibilidad para construir colaborativamente un proyecto educativo 
que considere la diversidad y el potencial de su entorno, la promoción de un trabajo colegiado y la 
consecuente rendición de cuentas. 

 
• Asegurar la transitabilidad de los estudiantes: mejorar la gestión de las escuelas, 

organizándolas en función del desarrollo integral del estudiante, para asegurar su paso por los 
distintos niveles de la educación básica, así como propiciar la formación de redes que contribuyan 
a la prestación de un servicio de calidad y con proyección a la comunidad. 

 
• Transformar la gobernanza del sistema educativo: lo que implica sustentarla en una 

descentralización efectiva, con instancias independientes que garanticen el cumplimiento de las 
condiciones mínimas, y donde los diversos roles (rector, ejecutor, supervisor y evaluador) se 
organicen con claridad y promuevan la transparencia, la innovación y la autonomía de las 
instituciones educativas. 

 
El presente documento se basa en estos Principios, recoge investigaciones y experiencia de los 
autores, miembros de la Comunidad de Líderes de Educación de IPAE, y desarrolla lo abordado en 
CADE Educación 2018 “Transformemos el sistema educativo ¡ya!”. Asimismo, esta propuesta está 
alineada con una de las Orientaciones Estratégicas y uno de los Impulsores del Cambio, contenidos 
en la reciente actualización del Proyecto Educativo Nacional con horizonte al 2036: el fortalecimiento 
y la autonomía de las instituciones educativas o, dicho de otra forma, cómo hacemos para liberar la 
acción de las personas, dotarlas de los recursos que necesitan y poner el conjunto del aparato de 
gestión al servicio de las personas. 

 
 

 
 

En un sistema educativo centralista como el nuestro, se asume que el MINEDU tiene como principal 
responsabilidad prescribir la acción de las personas que conforman el sistema. Esta forma de concebir 
el sistema es profundamente autolimitante, ya que restringe el impulso, la creatividad y el 
profesionalismo de los propios actores, y va en contra de la propia naturaleza dinámica y compleja de 
los sistemas humanos. 

 
De hecho, la propia experiencia de innovación muestra que los casos más marcados de mejora de la 
experiencia educativa se asocian a espacios en los que las personas logran operar en los márgenes 
prescritos y gracias al apoyo de agentes externos y/o al propio compromiso. ¿Por qué la innovación 
debe darse en el margen? ¿Por qué no es, más bien, la innovación y el despliegue de la iniciativa de 
las personas el cauce principal de la operación del sistema? 

 
Así, en este documento se plantea una ruta para pasar de un sistema educativo profundamente 
centralista basado en la prescripción de la acción de las personas, a uno basado en la iniciativa de 
estas y en un rol habilitador de su accionar a cargo del aparato político-administrativo del Estado; es 
decir, transformar un sistema que tiene en su cúspide a un Ministerio que va más allá de la rectoría 
para abocarse a labores que se asemejan a la microgestión (micro-management), a un sistema que 
tiene en su cúspide a las personas (estudiantes, docentes, directivos y comunidades) y sus 
instituciones, de modo que el resto del sistema sirva de soporte a su accionar. Buscamos invertir el 
sistema para, finalmente, ponerlo sobre sus pies. 
 

  

   Situación actual 



 

 

Sumado a lo anterior, tenemos dos problemas concurrentes que limitan las posibilidades de desarrollo 
de las instituciones educativas: por un lado, la EBR es gestionada por el sector Educación de un modo 
que fragmenta las trayectorias de los estudiantes de acuerdo con los niveles educativos. Esto se 
traduce en la inexistencia de una lógica de “institución” y mucho menos de una gestión escolar en el 
territorio, en la cual la entidad educativa funcione como una verdadera unidad de gestión, y en la 
prevalencia de una lógica de servicios (de cada nivel), gestionados de modo aislado y vistos como 
puntos terminales de un aspecto central; lo que se contrapone con todos los principios y experiencias 
de transformación de sistemas educativos acumulados por la investigación en los últimos 15 años. 
Asimismo, rompe la lógica propuesta por el Currículo Nacional de Educación Básica1. 
 
Por otro lado, los “servicios” tienden a ser de un tamaño tan pequeño que impiden la existencia de 
equipos profesionales docentes y no permite planificar con propiedad las necesidades de 
equipamiento e infraestructura. A su vez, las funciones pedagógicas por parte del director son 
afectadas: en zonas rurales la gran mayoría de ellos tiene aula a cargo, mientras que en el ámbito 
urbano esta cifra alcanza al 39%2. Una encuesta del MINEDU corroboró que los directores trabajan 53 
horas aproximadamente a la semana, donde solo el 25% del tiempo lo destinan a funciones 
pedagógicas y el 75% a temas administrativos3. 

 
Indicadores del Sistema Educativo Estatal 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
A continuación, se presenta un conjunto de propuestas específicas para fortalecer la gestión y calidad 
del sistema educativo: 
 

Propuesta 1: Impulsar la autonomía y gestión curricular diversificada 
 
⬥ Otorgar autonomía institucional y pedagógica para la gobernanza y gestión curricular de 

las instituciones educativas, públicas y privadas, en un marco acorde a su realidad 
socio-cultural y económico-productiva. En este sentido, es conveniente que las instituciones 

educativas de Educación Básica Regular −fundamentalmente de primaria y secundaria− tengan 

un promedio de 8 a 10 horas de libre disponibilidad. Con el objetivo de incorporar áreas o 

 
1 Ministerio de Educación (2016). El Currículo Nacional puede ser descargado aquí: http://www.minedu.gob.pe/curriculo/ 
2 Ministerio de Educación (2018). 
3 Ministerio de Educación (2016). Semáforo Escuela. 

   Propuestas de mejora 

Fuente: MINEDU, Escale (2020) / IPAE, elaboración propia. 
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talleres que respondan a su proyecto educativo institucional, basado en su axiología e 

incorporación de aprendizajes significativos, teniendo en cuenta la diversidad. La propuesta 

pedagógica de la institución educativa debe tener valor oficial en concordancia con la Ley 

General de Educación. 
 

⬥ Las instituciones educativas de Educación Básica, en el marco del Proyecto Educativo 
Nacional al 2036, deben gestionar un currículo con aprendizajes previstos e imprevistos 

dirigidos a formar personas saludables −física y socioemocionalmente−, ciudadanos plenos; 

así como productivos, innovadores y con un proyecto de vida en el marco del desarrollo 

económico, humano y sostenido. Siempre teniendo en cuenta una gobernanza institucional que 

promueve la equidad y la inclusión educativa. 
 

Propuesta 2: Evaluar la propuesta de Centros Educativos Integrados (CEI) 
 
Consiste en promover el establecimiento de instituciones educativas que agrupen, en lo posible, 
servicios de los tres niveles de la EBR, poniendo en el centro a los estudiantes y asegurando su 
transitabilidad a lo largo de los diferentes niveles educativos; impulsando su desarrollo integral, 
y siendo gestionadas por un colectivo docente que trabaje colegiadamente, con autonomía 
profesional y con el adecuado liderazgo pedagógico. 

 
Para ello, en concordancia con lo dispuesto en la normativa vigente sobre el Registro de 
Instituciones Educativas (RIE), se propone congregar los actuales servicios educativos en “Centros 
Educativos Integrados (CEI)”, así como propiciar la conformación de redes de colaboración local 
que contribuyan a la prestación de un mejor servicio. 
 
Esta nueva configuración centrada en los estudiantes requiere las siguientes acciones: 

◆ Reorganizar territorialmente a las instituciones educativas, consolidando los servicios 
educativos en instituciones que ofrezcan, en la medida de lo posible, los tres niveles (inicial, 
primaria y secundaria), y así facilitar la transitabilidad de los estudiantes. Esta consolidación 
no implica cerrar locales, sino agrupar, para efectos de gestión, sedes próximas y que se 
corresponden con el tránsito efectivo de los estudiantes. 

◆ Reforzar el equipo directivo ante el mayor número de secciones que implicará la propuesta 
de consolidar servicios. De esta forma, será posible el liderazgo pedagógico y se propiciará 
la formación de colectivos docentes para el desarrollo de un trabajo colegiado. 

◆ Asignar el personal docente al nuevo CEI y ya no al servicio, como se hace actualmente; 
de tal forma que permita a los docentes operar en un ámbito mayor e igualmente accesible 
y asignar las labores docentes (incluyendo las de coordinación, especializadas o de 
acompañamiento) de un modo más efectivo. Los últimos cambios a la normativa de 
racionalización permiten que las plazas se reasignen a las unidades del RIE. 

◆ Replantear el rol de la UGEL, con el fin de que focalice su trabajo en dar soporte 
administrativo y logístico, y así se aboque a garantizar la existencia de condiciones básicas 
para la prestación del servicio educativo. 

◆ Los especialistas pedagógicos de la UGEL, que actualmente están asignados al área de 
desempeño laboral de Gestión Institucional (Ley de Reforma Magisterial), pasarían al área 
de Formación Docente (hoy desactivada), para que realicen funciones de acompañamiento 
pedagógico y de mentoría a profesores nuevos; así como de coordinador y/o especialista en 
capacitación, actualización y especialización de profesores. 



 

 

 
Esta consolidación permitirá optimizar los recursos asignados para mejoras en infraestructura y en 
la definición del plan de cierre de brechas. Así, promover los CEI parte por apostar por la autonomía 
de las instituciones educativas, las cuales, primero, deben ser constituidas como tales (lo que no 
sucede hoy en la educación básica estatal) y fortalecidas con recursos profesionales y materiales. 

 
 
El documento de investigación “Cómo crear Centros Educativos Integrados de Educación Básica 
Regular”4 propone un ejercicio preliminar de reordenamiento de la gestión educativa para consolidar 
los Centros Educativos Integrados, con la finalidad de permitir trayectorias educativas mejor 
articuladas, en consonancia con lo postulado por el Currículo Nacional de Educación Básica. En la 
siguiente infografía se detalla el ejercicio realizado: 

 
Ejercicio preliminar de reordenamiento de la gestión educativa a nivel nacional 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4 César Guadalupe y Antonella Rivera (2020). Cómo crear Centros Educativos Integrados de Educación Básica Regular. Lima. Universidad del 
Pacífico. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

En conclusión, el reordenamiento posibilitaría promover una gestión más efectiva, con 
instituciones con liderazgo claro que podrían operar con mayor autonomía, un colectivo docente 
que facilitaría un trabajo colegiado, en beneficio de una mejor calidad educativa para los 
estudiantes. 

 
Es importante recalcar que esta propuesta parte de considerar la información empírica sobre la 
trayectoria educativa de los estudiantes, y que el ejercicio desarrollado tiene un carácter preliminar, 
pues estos asuntos solo pueden resolverse mediante una operación de campo. 
 

Propuesta 3: Mejor selección y capacitación del equipo directivo a través de una propuesta 
de línea de carrera previa a la selección por concurso 
 

 

Se plantea implementar una línea de carrera a través de la cual profesionalizar la labor del directivo, 
promover su desarrollo profesional y fortalecer su rol como líder de cambio a fin de garantizar el más 
alto nivel de liderazgo pedagógico; lo cual es fundamental para lograr un adecuado enfoque en la 
mejora de los aprendizajes y en el bienestar de los estudiantes. Esto permitirá no solo atraer a jóvenes 
con alto potencial de liderazgo a ejercer cargos directivos, sino también mejorar las condiciones 
laborales de los directivos actuales. 
 

 

1. Implementar el cargo de Director de IE con perfil aprobado mediante RVM 
No. 223-2021-MINEDU, el cual debe gestionar la escuela en su totalidad, 
teniendo en cuenta los niveles y modalidades de la educación básica. 
Actualmente, el Director es designado por nivel educativo lo cual restringe el 
contar con una propuesta de gestión para toda la escuela. De esta forma, se 
reforzaría su liderazgo en la gestión de la IE, en el marco de la propuesta de 
reorganización del servicio educativo en CEI. 

MINEDU 
MEF 

2. Seguir promoviendo la continuidad en el cargo directivo, para que se 
pueda permanecer en el cargo por más periodos consecutivos, siempre y cuando 
apruebe las evaluaciones de desempeño al final de cada periodo de gestión. Este 
hito ha sido recientemente alcanzado como logro. Es conveniente señalar que el 
dictamen aprobado por la Comisión en esta direccionalidad, se convierta en Ley 
a la brevedad posible. 

Congreso 
MINEDU 

MEF 

Fuente: Guadalupe y Rivera (2020), “Cómo crear Centros Educativos Integrados de Educación Básica Regular”. 
Lima: Universidad del Pacífico, https://repositorio.up.edu.pe/handle/11354/2712 / IPAE, Elaboración propia 

 



 

 

3. Implementar un programa de formación continua, basado en un conjunto 
de estrategias formativas a lo largo de la trayectoria profesional del directivo, que 
permita establecer un itinerario diferenciado que responda a sus necesidades 
específicas y etapa profesional en la que se encuentre. Se proponen procesos o 
actividades formativas vinculadas a inducción, mentoría, mejora continua y otros, 
de acuerdo a lo señalado en la RVM No. 013-2020-MINEDU "Lineamientos del 
Programa Nacional de Formación y Capacitación de Directores y Subdirectores 
de Instituciones Educativas".  
Como parte de esta iniciativa, se propone la creación de un equipo de trabajo 
(público-privado) integrado por universidades, especialistas en RRHH de 
las empresas y funcionarios, para proponer la ruta de formación. Así como 
impulsar espacios que permitan el trabajo en redes, y un mayor vínculo 
entre instituciones educativas públicas y privadas. 

MINEDU 
MEF 

Sector privado 

 
 
 
Propuesta 4: Resguardo para asegurar una gestión eficaz y verificable de la UGEL que apunte 
a una mejora de logros de aprendizaje y a promover la autonomía de las instituciones 
educativas.  

 
Es importante fortalecer el rol de soporte que las UGEL deberían tener en las II.EE. a través de la 
reducción de la carga administrativa de los directivos. Para ello, se propone la profesionalización del 
personal de la UGEL, así como el resguardo de las funciones pedagógicas y de asistencia técnica 
que se debe garantizar en las II.EE.  

 
Asimismo, se debe lograr disminuir notablemente el discurso, la normatividad burocrática y el exceso 
de documentos e informes por parte de las UGEL, que contribuyen a una gobernanza institucional 
centrada en el papeleo inconveniente. 

 
 



 

 

1. Asegurar un nuevo arreglo institucional y organizacional 
considerando tipologías de la UGEL.  

 
Con el objetivo de profesionalizar al personal de gestión pedagógica de la 
UGEL y resguardar que no se vean forzados a realizar tareas administrativas, 
se propone que estos cargos transiten progresivamente al área de 
Desempeño Laboral de Formación Docente. De esta forma, las funciones 
pedagógicas se mantienen en la UGEL, pero en el área de Desempeño 
Laboral que asegurará contar con personal adecuado y especializado para 
esos fines.  
 

En cuanto a la implementación de este cambio, se recomienda que esta 
transición sea progresiva y voluntaria a través de la identificación y creación 
de distintos tipos de UGEL, dependiendo del contexto y problema que 
atienden en el sector público.  
 
Al mismo tiempo se propone que se asignen cargos en el área de Desempeño 
Laboral de Formación Docente que sean específicos para el trabajo en UGEL. 
Asimismo, se plantea que en la evaluación de acceso a estos cargos se 
otorgue prioridad o puntaje adicional a los postulantes que tengan experiencia 
previa como especialistas pedagógicos de la UGEL. 
 

Por otro lado, se propone que sean las II.EE. las que inicialmente identifiquen 
sus necesidades de apoyo pedagógico, para que a partir de esa información 
éstas puedan ser atendidas por el área pedagógica de las UGEL. En ese 
sentido, se recomienda que el equipo pedagógico de la UGEL gestione y 
planifique sus actividades para responder a esas demandas de manera 
pertinente. 

 
 

Congreso, 
MINEDU, MEF, 
GORE, DRE, 

UGEL 

2. Creación de un equipo o mesa de trabajo multidisciplinario 
(público-privado) integrado por institutos, escuelas de formación 
pedagógicas, universidades, empresarios y funcionarios para proponer 
nuevos escenarios de reorganización de la UGEL. 

MINEDU,  
UGEL, Sector 

privado 

 
 
  



 

 

 

 
 

Las propuestas detalladas en esta publicación tienen como finalidad fortalecer las capacidades de 
las instituciones educativas para que se conviertan en la unidad fundamental de la gestión del 
sistema, y así puedan desplegar su autonomía, fomentar el trabajo colegiado y aprovechar su 
capacidad de innovación, con una supervisión estatal independiente. 
 
Nuestro sistema educativo necesita atraer y retener a los mejores líderes pedagógicos para gestionar 
las escuelas del país, de tal manera que se genere un impacto positivo en los estudiantes. Asimismo, 
es fundamental contar con UGELs que tengan personal suficiente y especializado para asegurar que 
sus funciones de soporte y asistencia técnica a las escuelas se desarrollen de manera efectiva. Este 
documento propone acciones para fortalecer a los equipos directivos, así como adecuar el rol de las 
UGEL, con la finalidad de otorgar así una mayor autonomía e integración a las escuelas, apuntando 
a una mejora en los logros de aprendizaje. 
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MANIFIESTO CON PROPUESTAS 
DE LA COMUNIDAD DE JÓVENES LÍDERES DE IPAE 

 
Más de 450 miembros de la Comunidad de Jóvenes Líderes de IPAE Acción 
Empresarial, todos exCADEístas Universitarios y presentes en todas las regiones 
del Perú, plantean las siguientes propuestas de mejora en los temas más relevantes 
y urgentes del país: 
 
I. PARA EL PROCESO ELECTORAL DEL 2026: 

Voto informado y participación activa 
 

1. Exigimos que el Estado, organizaciones y empresas promuevan de manera 
contundente el voto consciente, informado y responsable de la ciudadanía. 
Reduzcamos el ausentismo electoral y elevemos la calidad del voto ¡Nosotros ya lo 
estamos haciendo! 

2. Además, ¿cuántas personas le preguntarán a Chat GPT sobre los candidatos? 
Proponemos que las plataformas oficiales integren herramientas de inteligencia 
artificial para que cualquier ciudadano acceda fácilmente a las hojas de vida y planes 
de gobierno de los candidatos. Que la inteligencia artificial se use para acercar la 
política a la gente, no para confundirla. 

3. ¿Y por qué no crear un programa de certificación para los creadores de contenido? 
Que les brinde conocimiento y educación ciudadana, como formación en fact-
checking, y contribuya a garantizar responsabilidad en los contenidos sobre el 
proceso electoral que difundirán en sus redes sociales. 

4. Sabemos que será un proceso y conteo complejo. Convóquennos como Miembros 
de Mesa. Es más, los jóvenes líderes seremos los primeros en llegar a los centros 
de votación para ser elegidos. Tenemos la capacidad y energía para defender y 
respetar cada voto, y ponemos nuestro conocimiento al servicio de la democracia y 
del país. 

 
II. LUCHA CONTRA LA INSEGURIDAD Y EL CRIMEN ORGANIZADO: 

Seguridad y justicia sin impunidad 
 
Hoy vivimos con miedo, pero no nacimos para normalizar el miedo ni la violencia. 
 

5. Por eso exigimos la revisión de leyes que favorecen la criminalidad y la delincuencia, 
y debilitan la justicia. 

6. Proponemos la creación de un grupo de inteligencia especializado con asesoría 
internacional, que sea independiente para evitar corrupción enquistada en algunas 
instituciones. 

7. Proponemos que los reclusos trabajen para el Estado: que produzcan uniformes, 
mobiliarios y materiales para el servicio público. Que no sean solo gasto, sino ahorro 
para el Gobierno. 

8. Y sí, queremos que quien viene a delinquir, se vaya: deportación inmediata de 
extranjeros encontrados en flagrancia delictiva. 

 
La seguridad no se negocia: se construye con justicia y firmeza. 
 
 



    

III. LUCHA CONTRA LAS ECONOMÍAS ILEGALES: 
 

9. ¡El REINFO debe eliminarse ya! No más escudo para mineros ilegales que 
destruyen el ambiente, evaden impuestos y financian redes criminales. Hace más 
de una década se prometió formalización, pero solo se ha creado impunidad 
¡Recuperemos el control del territorio y frenemos la economía del delito!  

10. Exigimos, por el contrario, se fortalezcan las alianzas público-privadas, más obras 
por impuestos sin corrupción, y más inversión minera responsable que es uno de 
los motores de la economía. 

 
IV. EDUCACIÓN CON CALIDAD Y TECNOLOGÍA 

 
11. No aceptamos que 7 de cada 10 estudiantes no comprendan lo que leen. Eso no es 

un dato: es una alarma nacional. Por eso, exigimos una estrategia integral y urgente 
centrada en mejorar drásticamente los resultados de los logros de aprendizaje.  

12. Solo el 38% de los docentes peruanos ha utilizado herramientas de IA, mientras que 
el 74% de los estudiantes ya usa IA en sus tareas. Se hace indispensable crear un 
órgano especializado en Inteligencia Artificial en el MINEDU, que impulse la 
innovación y acerque la tecnología al servicio del aprendizaje.  

13. Pero ¿cómo puede innovar un docente en Ucayali si en las escuelas públicas hay 
94 escolares de primaria para usar 1 sola computadora? Por eso, es urgente mejorar 
la infraestructura tecnológica y garantizar acceso equitativo a Internet en todo el 
país, porque eso también es ciudadanía y democracia. 

14. Ampliar el acceso a educación superior a más jóvenes en el país, fortaleciendo los 
mecanismos de financiamiento y becas. 

15. ¡No más nuevas universidades públicas improvisadas, creadas por puro populismo 
sin evaluación y sin presupuesto!  

16. Darle mayor valor a la educación superior técnica. El Perú necesita más 
profesionales técnico y aún es insuficiente las 300 Becas TEC versus las 20,000 
que se brindan para universidades. 
 

Porque el país no se cambia en las aulas, pero sí se empieza desde ahí.  
 

V. SALUD FÍSICA Y MENTAL COMO PRIORIDAD 
 

• Luchemos contra la anemia que roba la energía del futuro de nuestros niños. 
Proponemos un examen anual obligatorio y suplementos de hierro permanentes en 
todas las escuelas públicas.  

• Solo desde el año pasado, se han suicidado 1,276 jóvenes según el SINADEF. Y 
según ESCALE, solo hay 679 psicólogos contratados para más de 51,000 colegios 
públicos a nivel nacional. Proponemos usar la tecnología para teleconsultas, talleres 
emocionales, etc. 

• Exigimos que se regule la publicidad de las casas de apuestas, especialmente en 
horario familiar. Frenemos la ludopatía antes de que sea otra pandemia silenciosa. 
 

Somos la GenerACCIÓN del presente: jóvenes que proponen y actúan, para defender la 
institucionalidad, el estado de derecho y las libertades; para defender la democracia. 
 
Este manifiesto es solo el comienzo. Tenemos más propuestas, y esperamos ser 
escuchados. 


